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Acta Sesión Ordinaria 54-2015 
 

16 de Setiembre del 2015 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 54-2015 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 16 de setiembre del dos mil quince, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Sr. Desiderio Solano Moya – quien preside.  Lic. 
María Lorena Vargas Víquez – Vicepresidenta.  Luis Ángel Zumbado Venegas.  Sra. Rosemile 
Ramsbottom Valverde.  Regidores Suplentes:  Sra. María Antonia Castro Franceschi.  Sra. Luz 
Marina Fuentes Delgado.  Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Lic. Mauricio Villalobos Campos.  Sr. 
Alejandro Gómez Chaves.  Síndicos (as) Propietarios (as):  Sra. Regina Solano Murillo.  Sra.  
Sandra Salazar Calderón.  Srta. Elvia González Fuentes.  Síndicos Suplentes:  Sr. Juan Luis Mena 
Venegas.  Sr. Gaspar González González. Alcaldía:  Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado 
Bogantes. Secretaría a.i del Concejo Municipal: Licda. Ana Berliot Quesada Vargas.  
AUSENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Sr. Miguel Alfaro Villalobos (justificada). 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 53-2015. 

 
III) AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO. 
  
6:30 pm.  Se atiende a la señora Ana Liseth Rodriguez – Asesora del Despacho del Ministro, Sr. Carlos 
Segnini, Consejo Administración CONAVI – Concesión San Jose San Ramón.  Asunto: Conocer sobre 
potenciales impactos de la construcción de la carretera San José Ramón en el Cantón de Belén.  

 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
 

1. Agradecimiento al INCOP (Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico) 
2. Estudio de tres informes realizados por la contraparte técnica  del Proceso de Reestructuración el 

Servicio Civil, del Acta 51-2015, Artículo 25. 
 

V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
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VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°53-
2015, celebrada el ocho de setiembre del año dos mil quince. 
 
La Regidora Suplente Maria Antonia Castro, aclara  que en el artículo 39 del acta 53-2015  su 
comentario está incompleto y debe de quedar  de la siguiente manera “indica  que en el caso de 
Belén estamos afectados por el Voto de la Sala del 2012 cuya premisa  fue en el 2010 referente a 
las matrices”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°53-2015, celebrada el 
ocho de setiembre del año dos mil quince. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 2.  Se atiende a la señora Ana Liseth Rodriguez – Asesora del Despacho del Ministro, 
Sr. Carlos Segnini, Consejo Administración CONAVI – Concesión San Jose San Ramón. 
 Asunto: Conocer sobre potenciales impactos de la construcción de la carretera San José Ramón en 
el Cantón de Belén.  
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, informa que de la oficina de la señora Ana Liseth 
Rodriguez se comunicaron  el día de hoy con la Secretaría para anunciar su ausencia  por  motivos 
de salud.  

 
CAPÍTULO IV 

 
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 3.  Agradecimiento al INCOP (Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico). 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, comenta que el agradecimiento se da por la 
atención al Comité de Deportes de Belén con respecto  a la negociación del Balneario de Ojo de 
Agua. 
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La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, solicita que se acompañe con la nota de 
agradecimiento al INCOP una iniciativa del Concejo Municipal de que se están apoyando todas las 
gestiones que se están haciendo con respecto al Proyecto del Balneario de Ojo de Agua ya que 
muchos saben el estado deplorable en que se encuentra en este momento y no se nota que el 
INCOP a lo largo de los años haya hecho inversiones en el mantenimiento de la infraestructura en 
este lugar y que incluso en algún momento el Ministerio de Salud tuvo que dar una orden de cierre 
por las condiciones en las que estaba; considera que el INCOP lo que reciben  es un monto poco 
significativo pero para la identidad del cantón y del país representa un ícono histórico del pueblo de 
Costa Rica y especialmente del cantón de Belén; no comprende  como una institución puede tenerlo 
en estas condiciones y cuando hay una iniciativa popular  importante que se está canalizando a 
través del Comité Cantonal de Deportes  interesados en hacer un proyecto no solamente con una 
visión cantonal sino de país y estos cuentan  con todo el apoyo  del Concejo y de este pueblo porque 
recuperar el balneario es recuperar la identidad del pueblo belemita, se hace necesario abrir un lugar 
donde haya sana recreación  de todos los jóvenes y los niños de todo el país. Piensa que hay que 
seguir apoyando el proyecto sin temor de que sea el Comité de Deportes o que tenga o no un color 
político hay que dejar de lado eso y  en lo que hay que pensar es  en todo lo que ha significado este 
balneario para el cantón y hay que avocarse a apoyar la iniciativa principalmente porque cree que  
con la tradición que tiene el INCOP a nivel nacional tampoco desde el punto de vista del prestigio  y 
de la transparencia institucional que pueda tener el INCOP y su posicionamiento a nivel nacional no 
puede seguir manteniendo una infraestructura en las condiciones en las que está  ya no es cubrir un 
objetivo de un balneario, es cubrir  un objetivo en donde  se pueden desarrollar iniciativas con 
respecto a la protección del recurso hídrico, educación y cultura, un centro donde se puedan 
canalizar proyectos de educación ambiental importantes. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Enviar una nota de agradecimiento al INCOP. 
SEGUNDO: Enviar copia al Comité Cantonal de  Deportes de Belén para lo que corresponda. 
TERCERO: Trasladar los comentarios  de la  Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom Valverde 
al INCOP.   
 
ARTÍCULO 4.  Estudio de tres informes realizados por la contraparte técnica  del Proceso de 
Reestructuración el Servicio Civil, del Acta 51-2015, Artículo 25. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido e incorporar al expediente. 
 
ARTÍCULO 5. El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, propone reconocer, agradecer y 
felicitar a la Casa  de la Cultura, Alcaldía, Centros Educativos que participaron el día de ayer 15 de 
setiembre, haciendo una gran fiesta  y se notó la preparación de todos los centros educativos, el 
orden y el cumplimiento de los horarios y fue  todo un éxito la celebración de las fiestas patrias en el 
cantón de Belén y considera que sería bueno enviar una felicitación a los Directores de las 
instituciones, personal docente administrativo, juntas administrativas y estudiantes. 
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La Regidora Suplente María Cecilia Salas, opina que  el agradecimiento no debe ser  generalizado 
ya que algunas instituciones educativas no participaron de las actividades. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, felicita a las compañeras del Concejo Municipal que 
han  adornado muy bonito el salón de sesiones y muy original y agradecerles ya que siempre dan 
ese granito de arena a los festejos importantes que tiene el Concejo Municipal y muy atinadamente 
hacen la decoración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Enviar felicitación a las Casa  de la Cultura, 
Alcaldía, Centros Educativos que participaron en las actividades, Directores de las instituciones, 
personal docente administrativo, juntas administrativas y estudiantes por su participación  en las 
celebraciones patrias.  SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de Comunicación se publique el 
agradecimiento en la página Web de la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 6. El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, propone que enviar una felicitación al señor  
Oscar Ramírez Hernández por su elección como nuevo  entrenador de la Selección Nacional de 
Futbol de Costa Rica. Es un logro muy significativo ser el entrenador del equipo de futbol más 
importante  este país,   es el resultado de su entrega, humildad y conocimiento, logro profesional que  
difícilmente  cualquier  hijo de este cantón va a llegar a alcanzarlo, por lo tanto, considero que  
merece una  felicitación de parte de este  Concejo Municipal. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, expresa estar totalmente de acuerdo  con la 
propuesta de Mauricio y además de la felicitación  desearle todo el éxito, triunfo y buenos deseos  
que Dios lo ilumine mucho ya que no es un papel fácil y que en algún momento que él tenga un 
espacio invitarlo a una sesión extraordinaria y expresarle que  se sienten muy orgullosos de él.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Invitar y felicitar al señor Oscar Ramírez entrenador de la 
Selección Nacional. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio AA-0810-2015-07-09-L-JD-32-04.01-INFORME-LIQUIDACIÓN-
INGRESO-2014 de Lic. Alberto Trejos secretario de Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén, fax: 2239-5368. El suscrito secretario de Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (en adelante CCDRB), le notifica el acuerdo tomado, 
en la Sesión Ordinaria No 032-2015, celebrada el jueves 20 de agosto del 2015 y ratificada jueves 
03 de setiembre 2015, que literalmente dice: 

CAPITULO IV. ATENCION A FUNCIONARIOS DEL CCDRB. 

ARTÍCULO 4.1 Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y 
da la bienvenida a la señorita Lenny Ramos Rugama, donde procede a explicar el informe de la 
liquidación de ingresos 2014.   
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Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén 

Liquidación de ingresos 2014 

Rubros 7.5% Para el deporte  2.5% instalaciones   Presupuesto 3% Totales (cuadro de 
liquidación del 2014 de la 
Municipalidad registrado en 

SIPP) 

     Saldo 
liquidación 
2013                     8.643.977,64                  2.881.325,88 

                                -
                       11.525.303,52 

Recibido en el 
ejercicio                 169.872.538,53               56.624.179,51       191.805.841,24                   418.302.559,27 
Intereses 
ganados                     1.357.653,97                     452.551,32 

                                -
                          1.810.205,29 

 
        

Total que 
debió girarse                  179.874.170,14               59.958.056,71       191.805.841,24                   431.638.068,08 
Monto recibido 
en partida 
presupuestaria                 177.474.854,64               59.158.284,88       185.311.759,00                   421.944.898,52 
        Suma 
que se separa              2.399.315,50              799.771,83       6.494.082,24               9.693.169,56 

  

Detalle 2014 
Monto total del presupuesto    7.795.252.296,45 
 Menos ingresos no ordinarios 

 
   FDM 

                                 
-   

   FODESAF 
                                 
-   

   Superávit específico-libre    1.250.116.748,23 
   Endeudamiento del periodo        144.702.128,41 
   Partidas Específicas            6.905.378,60 

   Donación IFAM... 
                                 
-   

   Total    1.401.724.255,24 

      Monto para calcular el 3%    6.393.528.041,21 
      Monto correspondiente al ejercicio        191.805.841,24 
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Monto por patentes    2.831.208.975,46 
Menos 20% Para inversión pública        566.241.795,09 

Monto para calcular el 10%    2.264.967.180,37 
Patentes 10%        226.496.718,04 

  Intereses ganados en el periodo            1.810.205,29 
      Saldo liquidación año anterior 10%          11.525.303,52 
   Total que debió girarse        431.638.068,08 
      Total girado        421.944.898,52 

        Suma que se separa            9.693.169,56 

Detalle mes de Julio 2015 

 Comité 
Cantonal de 
Deportes y 
Recreación de 
Belén 

5-01-04-06-01-04-
01 

Meta: 108-02 

47,620,019.62 

  

7.5% Patentes  17,700,000.00 

2.5% Patentes    5,900,000.00 

3% Ing. Ord.      20,820,932.29 

Superávit 2014 7.5%  
2,399,315.50 

Superávit 2014 2.5%  
799,771.83 

Detalle mes de Agosto 2015 

 Comité 
Cantonal de 
Deportes y 
Recreación de 
Belén 

5-01-04-06-01-04-
01 

Meta: 108-02 

44,420,932.29 

  

7.5% Patentes  17,700,000.00 

2.5% Patentes    5,900,000.00 

3% Ing. Ord.      20,820,932.29 

La señorita Rugama  confirma que el monto depositado corresponde al monto destinado de patentes 
del 3% del presupuesto municipal, pero existe una diferencia que no se contempla  del superávit 
2014,  por lo que  aporta documentación donde se hace constar que remitió a la señorita Hazell 
Sanabria Sánchez, Coordinadora de la Unidad de Contabilidad, al igual que al Señor Jorge 
González, Director  del Área Administrativa Financiera, sobre las diferencias indicadas en los 
cuadros anteriores, sin embargo no queda claro la diferencia entre lo liquidado del 2014 y lo 
depositado a favor del CCDRB, esta situación fue originalmente preguntado por las señoritas de la 
Unidad de Fiscalización de la Contraloría General de la Republica durante la auditoría que se llevó a 
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cabo en el CCDRB. Agrega que hay una diferencia de 6.5 millones del 2014, por lo tanto según los 
datos hay un faltante en el monto girado al CCDRB. Se aclara que la Municipalidad aparentemente 
arrastro un saldo de 2013 que no se refleja en la liquidación del presupuesto 2014. Sin embargo el 
estudio hecho de los recursos del CCDRB determina un faltante que fue verificado por la Contraloría 
de la República la cual consultó sobre dicho faltante de recursos por depositar. Toma la palabra el 
señor Administrador y recomienda enviarle la nota al Señor Jorge González para aclarar la diferencia 
indicada entre lo liquidado y lo depositado a favor del CCDRB, asimismo con copia a la Alcaldía, 
Consejo Municipal,  y a las señoritas Thayra Esquivel y Melissa Rodríguez, Fiscalizadoras de la 
Contraloría General de la República que nos indicó sobre la diferencia. 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de Junta Directiva y propone a los 
miembros presentes felicitar a la Asistente Financiera por el estudio realizado de los ingresos del 
CCDRB, asimismo realizar la consulta planteada, dicho lo anterior  se somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 
MANUEL GONZÁLEZ MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS 
ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: PRIMERO: Felicitar a la Asistente Financiera por el estudio 
realizado de los ingresos del CCDRB. SEGUNDO: Instruir a la Secretaría de Junta Directiva del 
CCDRB realizar una consulta al Director Financiero de la Municipalidad de Belén, Lic. Jorge 
González sobre la diferencia de 6.5 millones que aparentemente debió girarse al CCDRB respecto 
de la liquidación del año 2014. TERCERO: Enviar copia de este acuerdo al Concejo Municipal,  a la 
Alcaldía y Contraloría de Servicios de la Municipalidad de Belén y a las señoritas Thayra Esquivel y 
Melissa Rodríguez, Fiscalizadoras de la Contraloría General de la República. 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, Maria 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Alejandro Gomez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Luis Zumbado:  PRIMERO:  Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis y 
recomendación  a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Solicitar a la Alcaldía y al Administración 
que colabore en las peticiones planteadas en este documento.  

 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio OAI-52-2015 de la Licda. Maribelle Sancho García. Auditora 
Interna. Asunto: Modificación del Plan de Trabajo 2015.  Respecto al plan de trabajo del 2015, la 
atención de actividades no programadas y la necesidad de destinar más tiempo del estimado para la 
realización de algunos estudios o actividades tramitadas a la fecha, ha originado que se deba 
modificar, a continuación se citan los cambios al respecto:  
 
a. Estudios que se trasladarán para el Programa de Trabajo del 2016:  
• Directriz ONT-01-2014 de la Modificación Integral de la Disposición General No. 005-2000 y 

actualización del Procedimiento Integrado de registro de las Declaraciones Bienes Inmuebles 
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presenta-das por sujetos pasivos, su aceptación administrativa y la rectificación por la parte 
interesada. Sobre 10 licitaciones abreviadas en el Comité de Deportes y Recreación de Belén.  

• Problemas presentes en el Vecindario del Barrio Cristo Rey.  

•  Licitaciones Abreviadas, en el Comité de Deportes y Recreación de Belén.  

•  Permisos de construcción otorgados a Pedregal sobre las actividades de fin de año 2014.  

b. Estudios que se incluirán en el plan actual:  
 

• Sobre actividades relacionadas con la Policía Municipal.  

•  Sobre permisos de construcción.  

• Pagos realizados en Licitación abreviada sobre tubería.  

•  Reasignación del puesto Unidad de Tecnología de Información.  

Los cambios antes mencionados fueron incorporados en el Sistema de Planes de Trabajo de las 
Auditorías Internas, de la Contraloría General de la República, en atención a la normativa vigente. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, indica que le parece muy  bien  todo el 
procedimiento que doña Maribelle viene haciendo pero no  entiende  si como se enumera con esos 
puntos va a ser  el orden de las prioridades. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, aclara que el Plan de Trabajo del año 
2015 ya estaba hecho y hay que adicionar además que ha aumentado la lista de peticiones enviadas 
por el Concejo Municipal, es por eso que el objetivo es priorizar dejando unos asuntos  para el año 
2016 porque no le alcanzaría el tiempo para poder a todos los asuntos con lo que queda del año y 
las demás ella las ordenó como consideró necesario  atenderlo. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, comunica que el Lic. Tomás Valderrama se 
reincorporó a su trabajo en la auditoría interna y hay una muchacha que se llama Natalia  que está  
colaborando  con la Auditoría. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información e incorporar al 
expediente.  SEGUNDO:  Trasladar los comentarios de la señora Regidora Propietaria  Rosemile 
Ramsbottom  a la Auditora Interna Maribelle Sancho para que sean aclarados. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

ARTÍCULO 9.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones, remite el Informe de Acuerdos Pendientes de Tramite del Acta 47-2015 al 
Acta 50-2015. 
 
• Acta 47-2015.  Artículo 7.  Someter a estudio del Concejo Municipal.  Con respecto a lo 

solicitado en el acuerdo número de referencia 4330-2015, en relación con lo requerido por los 
vecinos del Matadero El Cairo, me permito informales que ya se dio la respuesta 
correspondiente, misma que fue presentada al Concejo Municipal mediante el oficio AMB-MC-
163-2015 con fecha 21 de julio de 2015.   
 

• Acta 47-2015.  Artículo 13.  Instruir a la Alcaldía para que presente a este Concejo Municipal 
una propuesta de Convenio Interinstitucional que permita fortalecer el vínculo con la Compañía 
Nacional de Fuerza y Luz, todo en el ámbito de las competencias que el ordenamiento jurídico 
le permita.  
 

• Acta 47-2015.  Artículo 19.  Trasladar a la Comisión de Gobierno para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el texto sustitutivo del expediente 19.180 “Ley para 
regular la comunicación visual y publicidad exterior (anteriormente denominado: Regulación 
complementaria para la instalación de la comunicación visual exterior)”. 
 

• Acta 47-2015.  Artículo 23.  Trasladar a la Comisión de Gobierno para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el expediente 19.465 “Contratos de Gestión Local”, el 
cual fue publicado en el alcance 44 de la Gaceta 117 del 18 de junio del 2015.  
 

• Acta 47-2015.  Artículo 24.  Trasladar a la Comisión de Gobierno para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el proyecto “Ley que regula la participación de las 
municipalidades en la producción de energía renovable y residuos sólidos”, Expediente N° 
19.430. 
 

• Acta 47-2015.  Artículo 30.  Trasladar a la Comisión de Cultura y Comisión de Gobierno para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal trámite  3482, Oficio ACIPIB-13-2015 de 
José Francisco Zumbado Arce, Presidente de la Asociación Cívica por Identidad Belemita (que 
se declare la actividad del 31 de diciembre organizada por nuestra asociación, como de interés 
cultural inmaterial para el mantenimiento de la identidad y especificidad de la comunidad de 
Belén, bajo un marco de espacio para la socialización sin distinciones socioeconómicas). 
 

• Acta 47-2015.  Artículo 31.  Trasladar a la Alcaldía para que responda directamente el trámite 
3487 al solicitante y envíen copia de la respuesta brindada trámite 3487  de Lic. Koldobika Isusi 
Bilbao, representante legal de “El Puerto de Saboya S.A.”. 
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• Acta 48-2015.  Artículo 2.  Trasladar el expediente al Asesor Legal, para que en coordinación 
con la Dirección Jurídica y Unidad de Planificación Urbana se justifique la no construcción del 
salón comunal en el sector de Barrio La Amistad. 
 

• Acta 48-2015.  Artículo 4.  Trasladar al Asesor Legal Luis Álvarez debido a que tiene este tema 
en estudio para recomendación a este Concejo.  Solicitar a la Alcaldia y a la Dirección de 
Servicios Públicos que informar que tramites se han realizado para la concesión completa de la 
Naciente de San Antonio.  Memorando CTA-03-2015, suscrito por José Zumbado, en su 
condición de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual presenta 
informe técnico-jurídico sobre las actividades contaminantes en el sector colindante con la 
captación de la Naciente Zamora.   
 

• Acta 48-2015.  Artículo 5.  Solicitar a SENARA que haga una evaluación detallada del pozo AB 
2168 concesión otorgada por el Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE).  Matadero El Cairo. 
 

• Acta 48-2015.  Artículo 6.  Recordar que el cumplimiento de este Artículo 172 incluye el informe 
de los resultados de la gestión correspondiente al año anterior por lo que se les invita a una 
Sesión Extraordinaria para tales efectos, la cual deberá ser coordinada con la Secretaria del 
Concejo Municipal (CCDRB). 
 

• Acta 48-2015.  Artículo 12.  Remitir a la Comisión de Ambiente para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal el memorando UA-227-2015, suscrito por Esteban Salazar, de la 
Unidad Ambiental, por medio del cual se refiere a lo solicitado en torno al proyecto de la Planta 
refinadora de aceite quemado.   
 

• Acta 48-2015.  Artículo 14.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el oficio OF-RH-173-2015, suscrito por Víctor Sánchez, coordinador de la 
Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual informe referente al reclamo presentado por 
compañeros de campo producto de la variación en la fórmula de cálculo de pago semanal.   
 

• Acta 48-2015.  Artículo 15.  Que la Alcaldia a través de la Unidad de Desarrollo Urbano informe 
sobre la situación de la Empresa Aguilar y Solis respecto al Plan Regulador. 
 

• Acta 48-2015.  Artículo 17.  Solicitar de forma urgente al Asesor Legal, Lic. Luis Álvarez Ch. y a 
la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén una propuesta del Recurso de Revisión 
Extraordinario ya que el mismo vence el 16 de setiembre del 2015 (SETENA).   
 

• Acta 48-2015.  Artículo 20.  Trasladar a la Comisión de Gobierno para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el   proyecto: Expediente N.º 18.791 “Ley de 
Interpretación Auténtica de los incisos h) e i) del artículo 22 bis de la Ley N.° 7494, del 2 de 
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mayo de 1995, y sus reformas, Ley de Contratación Administrativa”, publicado en La Gaceta  
132 del 10 de julio del 2013. 
 

• Acta 48-2015.  Artículo 26.  Trasladar la información a la Alcaldía, a la Administración, a la Junta 
Vial Cantonal, a la Unidad Técnica de Gestión Vial, al CCCI y al representante del Concejo ante 
la Junta Vial Cantonal para que analicen y recomienden a este Concejo Municipal correo 
electrónico de Diana Romero, Unidad Técnica y de Asesoría Municipal, Federación de 
Municipalidades de Heredia (recepción de solicitudes de materiales para el 2016 en 
el Departamento de Ayudas Comunales de la Dirección de Edificaciones Nacionales). 
 

• Acta 49-2015.  Artículo 1.  Solicitar apoyo al SENARA y demás instituciones involucradas en el 
cuido y manejo del recurso hídrico para poder determinar causas reales de trasiego de arsénico 
en el agua, esto aunque dichas muestras desaparezcan en próximos análisis como ya se nota 
en la tendencia a bajar de los mismos.  Solicitar a las empresas de la zona industrial de la 
Asunción, en coordinación con la Unidad Ambiental y el Ministerio de Salud Belén Flores,  las 
actividades que realizan y la materia prima que utilizan para determinar cualquier posible fuente 
de arsénico en sus procesos de producción, con el fin de determinar cualquier posible 
contaminación.   
 

• Acta 50-2015.  Artículo 3.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el expediente 19593 de la " Reforma a la Ley N° 9102, Ley de Patentes de la 
Municipalidad de Belén" del Acta 44-2015, Artículo 21. 
 

• Acta 50-2015.  Artículo 4.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el texto sustitutivo del expediente 19180 "Ley para regular la comunicación 
visual y publicidad exterior", del Acta 47-2015, Artículo 19. 
 

• Acta 50-2015.  Artículo 5.  Solicitar al Coordinador de la Unidad Tributaria, que aclare la 
diferencia entre la tarifa comercial y residencial (Estudio para la fijación de Tasa del Servicio de 
Limpieza de Vías). 
 

• Acta 50-2015.  Artículo 14.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el Memorando MDU-031-2015, suscrito por Luis Bogantes, de la Unidad de 
Desarrollo Urbano, por medio del cual remite copia del expediente administrativo relacionado 
con la bodega de aditivos y la planta de asfalto de Pedregal.   
 

• Acta 50-2015.  Artículo 15.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el Memorando OF-RH-177-2015, suscrito por Víctor 
Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual remite la 
información sobre el desglose de los salarios que percibe el personal municipal.   
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• Acta 50-2015.  Artículo 16.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el Memorando UBI-MEM-046-2015, suscrito por Hermis Murillo Zúñiga, 
coordinador de la Unidad de Bienes Inmuebles, por medio del cual remite un caso de apelación 
contra avalúos realizados por esa Unidad.   
 

• Acta 50-2015.  Artículo 17.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el Memorando UBI-MEM-047-2015, suscrito por Hermis Murillo Zúñiga, 
coordinador de la Unidad de Bienes Inmuebles, por medio del cual remite un caso de apelación 
contra avalúos realizados por esa Unidad.   
 

• Acta 50-2015.  Artículo 18.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el oficio DAF-PRE-M 25-2015, suscrito por Ivannia 
Zumbado, coordinadora de la Unidad de Presupuesto; donde remite el Plan Anual Operativo y 
Presupuesto Ordinario 2016.   
 

• Acta 50-2015.  Artículo 19.  Remitir a la Comisión de Reestructuración para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el oficio INF-RH-010-2015, suscrito por Víctor 
Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos; donde remite la justificación para la 
creación de distintos puestos de trabajo incorporados en el Presupuesto Ordinario 2016.   
 

• Acta 50-2015.  Artículo 22.  Solicitar a la Alcaldia Municipal que informe sobre la instalación de 
la planta de tratamiento en el Centro de Eventos Pedregal. 
 

• Acta 50-2015.  Artículo 23.  Remitir a la Comisión de Reestructuración para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal (Solicitud plaza permanente Gestor (a) de Empleo 
Inclusivo). 
 

• Acta 50-2015.  Artículo 31.  Trasladar a la Alcaldía y Administración para que valore y 
recomiende la solicitud planteada por el Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Belén (solicitud  
para el presupuesto extraordinario 03-2015 por un monto de  ¢10.000.000,00). 
 

• Acta 50-2015.  Artículo 32.  Otorgar una audiencia al señor Ronny Monge Salas, Diputado, 
Asamblea Legislativa (informe de la labor por la Asamblea Legislativa). 
 

• Acta 50-2015.  Artículo 34.  Enviar al Acta 49-2015 a la Comisión de Obras para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 

• Acta 50-2015.  Artículo 35.  Trasladar de inmediato a la Alcaldía y a la Administración el  trámite 
3658 de Bejos Eduardo Yamuni Jiménez Apoderado General de Beyaliza S.A para que rinda un 
informe a este Concejo aclarando la situación y responder directamente al interesado.  
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Unidad responsable Acta  Fecha de notificación  
Alcaldía Municipal Acta 47-2015.  Artículo 13 

Acta 47-2015.  Articulo 31 
Acta 48-2015.  Artículo 15 
Acta 48-2015.  Artículo 26 
Acta 50-2015.  Artículo 22 
Acta 50-2015.  Artículo 31 
Acta 50-2015.  Artículo 35 

19 agosto 2015 
19 agosto 2015 
26 agosto 2015 
26 agosto 2015 

02 setiembre 2015 
02 setiembre 2015 
02 setiembre 2015 

Asesor Legal Acta 48-2015.  Artículo 2 
Acta 48-2015.  Artículo 4 
Acta 48-2015.  Artículo 14 
Acta 48-2015.  Artículo 17 
Acta 50-2015.  Artículo 3 
Acta 50-2015.  Artículo 4 
Acta 50-2015.  Artículo 14 
Acta 50-2015.  Artículo 16 
Acta 50-2015.  Artículo 17 

26 agosto 2015 
26 agosto 2015 
26 agosto 2015 
26 agosto 2015 

03 setiembre 2015 
02 setiembre 2015 
02 setiembre 2015 
03 setiembre 2015 
03 setiembre 2015 

CCCI Acta 48-2015.  Artículo 26 21 agosto 2015 
CCDRB Acta 48-2015.  Artículo 6 21 agosto 2015 

Comisión de Ambiente Acta 48-2015.  Artículo 12 26 agosto 2015 
Comisión de Cultura Acta 47-2015.  Articulo 30 19 agosto 2015 
Comisión de Gobierno Acta 47-2015.  Artículo 19 

Acta 47-2015.  Artículo 23 
Acta 47-2015.  Artículo 24 
Acta 47-2015.  Articulo 30 
Acta 48-2015.  Artículo 20 

19  agosto 2015 
19 agosto 2015 
19 agosto 2015 
19 agosto 2015 
26 agosto 2015 

Comisión de Hacienda y 
Presupuesto 

Acta 50-2015.  Artículo 15 
Acta 50-2015.  Artículo 18 

02 setiembre 2015 
03 setiembre 2015 

Comisión de Reestructuración Acta 50-2015.  Artículo 19 
Acta 50-2015.  Artículo 23 

02 setiembre 2015 
28 agosto 2015 

Comisión de Obras Acta 50-2015.  Artículo 34 03 setiembre 2015 
Concejo Municipal Acta 47-2015.  Artículo 7  
Dirección Jurídica Acta 48-2015.  Artículo 2 26 agosto 2015 
Junta Vial Cantonal Acta 48-2015.  Artículo 26 26 agosto 2015 
Secretaría Concejo  Acta 50-2015.  Artículo 32  

SENARA Acta 48-2015.  Artículo 5 
Acta 49-2015.  Artículo 1 

27 agosto 2015 
27 agosto 2015 

Unidad de Planificación Urbana Acta 48-2015.  Artículo 2 26 agosto 2015 
Unidad Técnica de Gestión Vial Acta 48-2015.  Artículo 26 26 agosto 2015 

Unidad Tributaria Acta 50-2015.  Artículo 5 03 setiembre 2015 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  
Comunicar  a quien corresponda recordando la importancia del cumplimiento de estos acuerdos y de 
la respuesta por escrito al Concejo Municipal.  
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ARTÍCULO 10. El Regidor Propietario Luis Zumbado, comenta que hace varias semanas la nueva 
persona responsable de la Policía de Proximidad le había mandado una nota solicitándole su 
juramentación como miembro de la Comisión de Seguridad y unas semanas después le mando otra 
nota solicitando que tres personas más representantes de la comunidad fueran juramentados, pero 
ninguno de los  cuatro  han sido juramentados por lo que  solicita se tengan presentes para las 
próximas sesiones y doña Patricia tiene los  nombres de las personas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Convocar a los miembros faltantes de la Comisión de 
Seguridad, a juramentación el martes 22 de setiembre a las 6:15 pm. 
  
ARTÍCULO 11.  La Secretaría del Concejo Municipal, recuerda la Sesión Extraordinaria el jueves 17 
de setiembre, a las 6:00 pm, con el siguiente Orden del Día: 
 

• 6:00 pm. Aprobación del Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 2016. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, sugiere que los compañeros que  van a poder asistir 
a la reunión de trabajo de mañana,  todas las observaciones que puedan salir de la comisión las 
hagan llegar de manera inmediata a todos los miembros del Concejo Municipal para poder  
fundamentar un poco las decisiones que se tiene que  tomar mañana. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Realizar una Sesión Extraordinaria el jueves 17 de setiembre, a 
las 6:00 pm con el orden del día propuesto. 

 
CAPÍTULO V 

 
INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-204-2015 del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: 
Modificación Interna 04-2015. Hemos recibido el Memorando DAF-PRE-M-28-2015, suscrito por la 
señora Ivannia Zumbado Lemaitre, Coordinadora de la Unidad de Presupuesto, mediante el que 
presenta la Modificación Interna 04-2015, por un monto total de ¢11.274.586,70 (once millones 
doscientos setenta y cuatro mil quinientos ochenta y seis colones con 70/100). Al respecto 
trasladamos copia del oficio mencionado para su información, valoración, análisis y gestiones 
necesarias para su aprobación. 
 

MEMORANDO 
DAF-PRE-M 28-2015 
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Adjunto le remito la Modificación Interna 04-2015, para su conocimiento, análisis y posterior 
presentación al Concejo Municipal para su aprobación. Dicha Modificación tanto en rebajos, como en 
aumentos es por la suma de  11.274.586,70 colones. 
 
1. Obras 
 
1.1 Actividad Ordinaria 
 
1.2 Aumentos: 
 
Meta Aumento Observaciones 

203-09 11.274.586,70 
-Vías de Comunicación Terrestre, monto proyectado para hacerle frente a pago 
por concepto de reajuste de precios, es necesario el presente refuerzo para 
hacerle frente a las solicitudes de pago.  

 
1.3 Disminuciones: 
 
Meta Rebajo Observaciones 

203-01 3.800.000,00 

-Equipo de Transporte,  el objetivo del recurso es la adquisición de una unidad de 
transporte para el cuerpo de oficiales de tránsito municipal, al contar con las 
cotizaciones se concluye que el monto remanente es suficiente para hacerle frente a 
la compra, proceso ya iniciado a la fecha. La deducción no afecta el cumplimiento de 
la meta. 

203-08 7.000.000,00 

-Obras Marítimas y Fluviales, se realiza la presente deducción para el reforzamiento 
de la meta de sustitución de Puente San Vicente, ya que es necesario presupuestar 
lo correspondiente al pago por concepto de reajuste de precios. Dicho rebajo no 
afecta el cumplimiento de la meta. 

203-11 474.586,70 

Vías de Comunicación Terrestre, la presente meta ha sido alcanzada y superada en 
lo que va del año. Para el cumplimiento de la misma no se requiere de recursos 
municipales como se ha comunicado con anterioridad. Este movimiento no afecta el 
cumplimiento de la meta. 

 
Con todo respeto les sugiero:  

1. Dispensar de trámite de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el memorando DAF-PRE-M 

28-2015 (Modificación Interna 04-2015). 

2. Someterlo a votación y que dicho acuerdo pueda quedar en firme. Debido que es necesario 

para hacerle frente a pago por concepto de reajuste de precios. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
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ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-205-2015 del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: 
Cumplimiento del acuerdo Ref. 4804/2015. Hemos recibido el Memorando MDSP-D-025-2015, 
suscrito por el ingeniero Denis Mena Muñoz, Director del Área de Servicios Públicos, a través del 
que presenta información sobre el estado de las gestiones de renovación de la concesión de la 
fuente conocida como: “Naciente Los Zamora” en San Antonio; lo anterior en atención a lo solicitado 
por el Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria N°48-2015 celebrada el dieciocho de agosto 
del dos mil quince, en su capítulo IV, artículo 04. Al respecto, adjunto remitimos copia del documento 
mencionado, para su información, análisis correspondiente y gestiones que estimen pertinentes. 
 
MDSP-D-025-2015 
En cumplimiento con lo solicitado mediante Memorando AMB-MA-174-2015 y en respuesta al 
Acuerdo del Concejo Municipal según ref.4804/2015, en relación con  la consulta sobre el estado del 
proceso de renovación de la Concesión de la fuente conocida como “Naciente Los Zamora” en San 
Antonio, esta Dirección remite copia del Memorando AC-202-15 elaborado por el Ing. Eduardo 
Solano Mora en calidad de coordinador de la Unidad del Acueducto. Lo anterior para los fines que la 
Alcaldía considere conveniente y oportuno en respuesta a la consulta del Concejo Municipal. Lo 
anterior, para los fines que la Alcaldía considere oportuno.   
 
AC-202-15 
Siendo consecuente con su oficio ASP-044-2015 y el artículo 4 del acta 4804/2015 en su artículo 3, 
respecto a la concesión de la naciente de los Zamora, se indica lo siguiente:  Que esta renovación 
de Concesión fue ingresada al MINAET el 15 de marzo del 2013, según consta en el expediente 
4082-A de la Dirección de aguas, dicha renovación no ha sido resuelta por esa institución, en el 
momento que se resuelva esta Unidad notificará mediante un oficio con el correspondiente edicto. 
Se adjunta trámite y boleta de renovación con la fecha de ingreso indicada en esta nota. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dejar en estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-208-2015 del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: 
Aclaración-Diferencia entre la tarifa comercial, industrial y zona franca, respecto a la tarifa 
residencial.  Hemos recibido el Memorando Nº104-2015, suscrito por el señor Gonzalo Zumbado 
Zumbado, Coordinador de la Unidad Tributaria, mediante el que presenta la aclaración en relación 
con la diferencia entre la tarifa comercial, industrial y zona franca, respecto a la tarifa residencial del 
estudio tarifario del servicio de limpieza de vías; lo anterior en atención a lo solicitado por el Concejo 
Municipal durante la Sesión Ordinaria N°50-2015 celebrada el veinticinco de agosto del dos mil 
quince. Al respecto trasladamos copia del oficio mencionado para su información, consideración, 
estudios respectivos y trámites que estimen necesarios. 
 
Memorando 104-2015 
En atención al acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria 50-2015 celebrada el 
veinticinco de agosto de dos mil quince y ratificada el primero de setiembre de dos mil quince, en el  
cual solicita a esta Unidad Tributaria aclarar la diferencia entre la tarifa comercial, industrial y zona 
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franca, con respecto a la tarifa residencial,  dentro de la propuesta que se presentó ante ese Concejo 
Municipal mediante oficio AMB-MC-116-2015, se aclara: 
 
1. Las tarifas vigentes fueron publicadas en la Gaceta 179 del 18 de setiembre de 2013, 

aprobandose un aumento en el servicio de limpieza de vías, equivalente a: 
 

Una disminución del  -24%, en la tarifa social, sobre la tarifa vigente a esa fecha. 
Un aumento del 4% en la tarifa residencial. 
Un aumento del 13% en tarifa comercial. 
Un aumento del 19% en la tarifa industrial. 
Un aumento del 31% en la tarifa de zona franca. 
 
La variación en las tarifas que se propuso en el año 2013, busco trasladar el costo de inversión 
denominado “utilidad para el desarrollo”,   a los contribuyentes denominados zona comercial, 
industrial y a las empresas acogidas dentro del régimen de zona franca, para que estas 
empresas ayudaran a subvencionar el incremento que afectaría mayormente a la zona 
residencial. 
 

2. Para la propuesta que actualmente tiene en estudio el Concejo Municipal simplemente se 
establece un incremento horizontal en todas las categorías, según su factor de ponderación. La 
diferencia de 1% entre la zona residencial y la categoría comercial, industrial y zona franca es el 
resultado de la modificación en los factores de ponderación que se realizaron en el 2013. 

3.  Para futuras propuestas la variación seguirá siendo igual para todas las categorías debido a 
que no se han modificado los factores de ponderación. 

 

Por tanto:  Esta Unidad Tributaria recomienda respetuosamente al Concejo Municipal, aprobar las 
tarifas del servicio de limpieza de vías que fueron presentadas por la Comisión de hacienda 
mediante oficio CHAP-10-2015, considerando que la misma cumple con el procedimiento 
establecido en el Artículo 74 del Código Municipal y son el resultado de un modelo tarifario utilizada 
por esta Municipalidad durante los últimos veinte años y que a su vez cuenta con el aval de la 
Contraloría General de la República.    

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dejar en estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-209-2015 del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: 
Cumplimiento del Acuerdo  Ref. 4133-2015. Hemos recibido el oficio NºDJ-298-2015, suscrito por el 
señor Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico, por cuyo intermedio se refiere al trámite Nº3058-2015 
presentado por el señor Greivin González Camacho, con relación a solicitud que hace para que se 
declare, por parte del Concejo Municipal no gratos o se emita voto de censura, al Ministerio de 
Salud, Ministerio Público, SENASA, Fuerza Pública y la Policía Municipal, por el inapropiado manejo 
que hicieron tales instituciones del caso del perro de un vecino, sus condiciones sanitarias y de 
cuido.  Lo anterior en atención a lo solicitado por el Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria 
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N°41-2015 celebrada el catorce de julio del dos mil quince, en su capítulo VI, artículo 33. Al 
respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su información, análisis 
correspondiente y gestiones que estimen pertinentes. 
 
DJ-298-2015 
Damos respuesta al memorando AMB-MA-156-2015, del pasado 31 de julio por medio del cual nos 
comunican el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal Artículo 33 de la Sesión Ordinaria N° 41-
2015, llevada a cabo el pasado 14 del mismo mes y año; donde se conoce el trámite N° 3058 del 
Señor Greivin González Camacho, con relación a solicitud que hace para que se declare, por parte 
del Concejo Municipal no gratos o se emita voto de censura, al Ministerio de Salud, Ministerio 
Público, SENASA, Fuerza Pública y la Policía Municipal, por el inapropiado manejo que hicieron 
tales instituciones del caso del perro de un vecino, sus condiciones sanitarias y de cuido.  Al 
respecto, esta Dirección Jurídica, desea informar que por sentencias de mayoría números 2015-
11314 y 2015-11315 del 24 de julio de 2015, la Sala Constitucional estimó con lugar dos recursos de 
amparo en contra del Concejo Municipal de Talamanca, por declarar, a instancia de una asociación 
de desarrollo integral, non gratos a los amparados, quienes han venido planteando denuncias 
ambientales en ese cantón. 
 
La Sala consideró que dicha declaratoria constituye un medio intimidatorio que directamente 
amenaza el ejercicio de derechos fundamentales de los tutelados como la libertad de expresión y a 
velar por la protección al ambiente. Aunado a ello, el ordenamiento jurídico no otorga a la 
Municipalidad potestad alguna para emitir dicha declaratoria, por lo que se trata de una sanción de 
hecho contraria al principio de legalidad, que incluso afecta el buen nombre de los amparados.  En 
virtud de tan contundente jurisprudencia constitucional, esta Dirección Jurídica estima que atención 
de los artículos 11 de la Constitución Política y su homólogo de la Ley General de la Administración 
Pública, no es posible acceder a lo solicitado por el señor Greivin González Camacho.  No obstante 
lo anterior esta Dirección Jurídica, recomienda que de nueva cuenta se adopte un acuerdo de parte 
del Concejo Municipal, que inste a las autoridades del Ministerio de Salud de la Región y del 
SENASA, a fin de que le den el seguimiento respectivo y apliquen el marco normativo respectivo en 
el caso denunciado por el munícipe González Camacho.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dejar en estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 16. Se conoce el Oficio AMB-MC-206-2015 del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: 
Propuesta de reforma al artículo 12 del Reglamento a la Ley Nº9047.  Hemos recibido el Memorando 
Nº102-2015, suscrito por el señor Gonzalo Zumbado Zumbado, Coordinador de la Unidad Tributaria, 
a través del que nos indica textualmente:  “Vista la publicación en la Gaceta 130 del 07 de julio de 
2015, donde la Secretaría del Concejo Municipal de Belén, notifica el acuerdo tomado, en Sesión 
Ordinaria N°34-2015, artículo 7, celebrada el nueve de junio de 2015, donde se reformó el artículo 
13 del Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, 
otorgándole a la Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén, la potestad de aprobar o improbar 
las solicitudes de licencia para el expendio de licores y considerando que por error no se reformó el 
artículo 12 del citado Reglamento…” 
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En virtud de la situación descrita por el señor Zumbado, trasladamos copia del oficio mencionado 
donde se presenta propuesta para la debida reforma del artículo 12 de Reglamento a la Ley Nº9047, 
Ley de regulación y comercialización de bebidas con contenido alcohólico (conocida como Ley de 
Licores); lo anterior para su información, consideración y trámites que consideren oportunos. 
 
Memorando 102-2015 
Vista la publicación en la Gaceta 130 del 07 de julio de 2015, donde la Secretaría del Concejo 
Municipal de Belén, notifica el acuerdo tomado, en Sesión Ordinaria N° 34-2015, artículo 7, 
celebrada el nueve de junio de 2015, donde se reformó el artículo 13 del Reglamento para la 
Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, otorgándole a  la Unidad 
Tributaria de la Municipalidad de Belén, la potestad de aprobar o improbar las solicitudes de licencia 
para el expendio de licores y considerando que por error no se reformó el artículo 12 del citado  
Reglamento, esta Unidad Tributaria recomienda: 

 

1. Reformar el artículo 12 del Reglamento para la regulación y comercialización de bebidas con 
contenido alcohólico, para que se lea de la siguiente manera:  

 

Artículo 12. —Solicitud y trámite. Quien desee obtener una licencia deberá presentar formulario 
diseñado al efecto por la Municipalidad, debidamente firmado, ante la Unidad de Servicio al Cliente, 
y evaluada por la Unidad Tributaria, se efectuará un expediente único; luego la Unidad Tributaria o  
el Concejo Municipal harán el análisis y aprobará o improbará la licencia de conformidad con lo que 
dispone este reglamento. La firma deberá estar autenticada, y deberá contener los siguientes 
requisitos: … (El resto del artículo se mantiene igual)  

a) Indicación expresa de la actividad que desea desarrollar, con indicación expresa de la clase 
de licencia que solicita. 

b) El nombre comercial con el que operará la actividad a desarrollar con la licencia. La misma 
Municipalidad de Belén debe constatar que la persona física o jurídica no tiene nada pendiente con 
esa municipalidad. 

c) Dirección de la ubicación exacta del lugar en que se desarrollará la actividad y del tipo de 
inmueble que será usado. 

d) En el caso de personas jurídicas, una certificación que acredite la existencia y vigencia de la 
sociedad, los poderes de representación del firmante, y la composición de su capital social con 
referencia expresa de los titulares de las acciones que indique nombre, identificación y domicilio. 

e) Copia certificada del permiso sanitario de funcionamiento, e indicación del número de 
patente comercial correspondiente al establecimiento.  

f) En caso que el permiso o patente comercial estén en trámite, deberá indicar el expediente 
en el cual se tramita. En este caso, el otorgamiento de la licencia estará sujeto al efectivo 
otorgamiento del permiso de funcionamiento y la patente comercial respectivos. 
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g) Certificación del inmueble en el cual se desarrollará la actividad, y en caso de pertenecer a 
un tercero, copia certificada del contrato o título que permite al solicitante operar el 
establecimiento en dicho inmueble, salvo que tales documentos consten en el expediente de la 
patente comercial del establecimiento, según lo indicado en los incisos e. y f. anteriores.  

h) En casos que se solicite una licencia clase C, documentación idónea que demuestre el 
cumplimiento del artículo 8 inciso d) de la Ley, y el para tal efecto se utilizará el Manual de la 
Administración Tributaria de Belén “Manual para la calificación de actividades gastronómicas del 
Cantón de Belén”.  

i) En caso que se solicite una licencia clase E, copia certificada de la declaratoria turística 
vigente, emitida por el Instituto Costarricense de Turismo; siempre y cuando tenga la aprobación 
correspondiente del Concejo Municipal.  

j) Declaración Jurada Autenticada por un notario público en la que manifieste conocer las 
prohibiciones establecidas en el artículo 9 de la Ley, y que se compromete a respetar ésta y 
cualquier otra de las disposiciones de la Ley.  

k) Constancia de que se encuentra al día en sus obligaciones con la Caja Costarricense del 
Seguro Social, de que cuenta con póliza de riesgos laborales al día, y de estar al día en sus 
obligaciones con Asignaciones Familiares. El solicitante estará exento de aportar los documentos 
aquí mencionados cuando la información esté disponible de forma remota por parte de la 
Municipalidad. 

l) Señalar un medio adecuado para atender notificaciones; según lo estipula el artículo 243 de 
la Ley General de la Administración Pública, el cual se reputará para todos los efectos como 
domicilio fiscal del titular de la licencia. 
 

2. Con fundamento en lo que establece el Artículo 10 de la Ley General de la Administración 
Pública, que indica:  “Artículo 10.- 1) La norma administrativa deberá ser interpretada en la 
forma que mejor garantice la realización del fin público a que se dirige, dentro del respeto 
debido a los derechos e intereses del particular. 2). Deberá interpretarse e integrarse tomando 
en cuenta las otras normas conexas y la naturaleza y valor de la conducta y hechos a que se 
refiere”. Se recomienda al Honorable Concejo Municipal tomar un acuerdo que se indique:  

Con fundamento en lo que establece el artículo 10 de la Ley General de la Administración Pública,  
es voluntad de este Concejo Municipal,  que la Unidad Tributaria sea la responsable de  aprobar o 
improbar de las solicitudes de licencia para el expendio de licores, como actualmente reza el artículo 
13 del Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Asuntos Jurídicos para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio AMB-MC-207-2015 del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: 
Propuesta de actualización de los costos en la tarifa establecido en el artículo 75 del Código 
Municipal. Hemos recibido el Memorando Nº103-2015, suscrito por el señor Gonzalo Zumbado 
Zumbado, Coordinador de la Unidad Tributaria, por medio del que presenta propuesta para la 
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actualización de los costos en las tarifas de acuerdo con lo que establece el artículo 75 del Código 
Municipal. Al respecto trasladamos copia del oficio mencionado para su información, estudio 
respectivo y gestiones correspondientes para su aprobación. 
 
Memorando 103-2015 
Siendo consecuente con lo establecido en los artículo 74 y 75 del Código Municipal, remito para su 
análisis y posterior presentación ante el Concejo Municipal propuesta de actualización de los costos 
en la tarifas que se establecen en el Artículo 75 del Código Municipal. 

 

Estudio Tarifario Costos 
Artículo 75 Código Municipal 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

COSTOS SEGÚN EL ARTÍCULO 75 CODIGO 
(Agosto del 2015) 

 

1. Presentación. 

 
Con este estudio pretende actualizar los costos que cobra la Municipalidad de Belén, por concepto 
de multas según lo establece el artículo 75 del Código Municipal.  Dichas multas obligan a las 
personas físicas o jurídicas, propietarios o poseedoras, por cualquier título, de bienes inmuebles, a 
cumplir con las obligaciones que se establecen en el artículo 75 del Código Municipal.  La 
actualización de estos costos  y el correspondiente pago que realice el contribuyente, garantizan a la 
Municipalidad de Belén, contar con  los recursos necesarios,  para hacerle frente al contrato que se 
tiene con la empresa. 

2. Objetivos del estudio. 

 
2.1. Objetivo general: 
 
Calcular los costos incurridos en los servicios de chapea de lotes, limpieza de calles y aceras, 
construcción de aceras, reparación entre otros, y  fijar el costo  de recuperación de esos servicios y 
someterla a la aprobación del Concejo Municipal, como lo establece el Artículo 75 del Código 
Municipal. 
 
2.2. Objetivos específicos: 
 
Aprobar la propuesta para la recuperación de los  costos por los servicios de chapea de lotes, 
limpieza de calles y aceras, construcción de aceras, reparación entre otros,  que mejor combine el 
equilibrio financiero (ingreso - gasto), con la calidad y continuidad de estos  servicios.  Evitar el déficit 
(diferencia entre ingreso y gasto), que se vienen presentando por la falta de actualización y cobro de 
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los costos de los servicios de chapea de lotes, limpieza de calles y aceras, construcción de aceras, 
reparación entre otros. 
 
3. Fundamento legal. 
 
El artículo 170 de la Constitución Política señala que las Municipalidades son autónomas. El inciso 
13 del artículo 121 de la misma Constitución, indica que corresponde a la Asamblea Legislativa 
establecer los impuestos y contribuciones nacionales y autorizar los municipales.  En lo relativo a los 
costos por los servicios que brinda la municipalidad, en el inciso d) del artículo 4° del Código 
Municipal (Ley No 7794) se dice que son atribuciones de la Municipalidad:  "...Aprobar las tasas, los 
precios y las contribuciones municipales, y proponer los proyectos de tarifas de impuestos 
municipales".  Por su parte, en el inciso b) del artículo 13 del Código Municipal se establece, como 
parte de las atribuciones del Concejo Municipal:  "Acordar los presupuestos y aprobar las 
contribuciones, tasas y precios que cobre por los servicios municipales, así como proponer los 
proyectos de tributos municipales a la Asamblea Legislativa", 
 
Por su parte, el artículo 68 del Código Municipal reafirma lo anterior, al decir:  "La municipalidad 
acordará sus respectivos presupuestos, propondrá sus tributos a la Asamblea Legislativa y fijará las 
tasas y precios de los servicios municipales..." 
 
Un artículo importante también es el 75 del Código Municipal que establece:  “De conformidad con el 
Plan Regulador Municipal, las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras, por cualquier 
título, de bienes inmuebles, deberán cumplir las siguientes obligaciones: 
 
a) Limpiar la vegetación de sus predios ubicados a orillas de las vías públicas y recortar la que 
perjudique o dificulte el paso de las personas. 
 
b) Cercar y limpiar tanto los lotes donde no haya construcciones y como aquellos con viviendas 
deshabitadas o en estado de demolición. 
 
c) Separar, recolectar o acumular, para el transporte y la disposición final, los desechos sólidos 
provenientes de las actividades personales, familiares, públicas o comunales, o provenientes de 
operaciones agrícolas, ganaderas, industriales, comerciales y turísticas, solo mediante los sistemas 
de disposición final aprobados por la Dirección de Protección al Ambiente Humano del Ministerio de 
Salud. 
 
d) Construir las aceras frente a sus propiedades y darles mantenimiento. 
 
e) Remover objetos, materiales o similares de las aceras o los predios de su propiedad que 
contaminen el ambiente u obstaculicen el paso. 
 
f) Contar con un sistema de separación, recolección, acumulación y disposición final de desechos 
sólidos, aprobado por la Dirección de Protección al Ambiente Humano del Ministerio de Salud, en las 
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empresas agrícolas, ganaderas, industriales, comerciales y turísticas, cuando el servicio público de 
disposición de desechos sólidos es insuficiente o inexistente, o si por la naturaleza o el volumen de 
desechos, este no es aceptable sanitariamente. 
 
g) Abstenerse de obstaculizar el paso por las aceras con gradas de acceso a viviendas, retenes, 
cadenas, rótulos, materiales de construcción o artefactos de seguridad en entradas de garajes. 
Cuando por urgencia o imposibilidad de espacio físico deben de colocarse materiales de 
construcción en las aceras, deberá utilizarse equipos adecuados de depósito. La municipalidad 
podrá adquirirlos para arrendarlos a los munícipes. 
 
h) Instalar bajantes y canoas para recoger las aguas pluviales de las edificaciones, cuyas paredes 
externas colinden inmediatamente con la vía pública. 
 
i) Ejecutar las obras de conservación de las fachadas de casas o edificios visibles desde la vía 
pública cuando, por motivos de interés turístico, arqueológico o histórico, el municipio lo exija. 
 
j) Garantizar adecuadamente la seguridad, la limpieza y el mantenimiento de propiedades, cuando 
se afecten las vías o propiedades públicas o a terceros relacionados con ellas. 
 
Cuando en un lote exista una edificación inhabitable que arriesgue la vida, el patrimonio o la 
integridad física de terceros, o cuyo estado de abandono favorezca la comisión de actos delictivos, la 
municipalidad podrá formular la denuncia correspondiente ante las autoridades de salud y colaborar 
con ellas en el cumplimiento de la Ley General de Salud.  Salvo lo ordenado en la Ley General de 
Salud, cuando los munícipes incumplan las obligaciones anteriores o cuando la inexistencia o mal 
estado de la acera ponga en peligro la seguridad e integridad o se limite la accesibilidad de los 
peatones, la municipalidad está facultada para suplir la omisión de esos deberes, realizando de 
forma directa las obras o prestando los servicios correspondientes.  Por los trabajos ejecutados, la 
municipalidad cobrará al propietario o poseedor del inmueble el costo efectivo del servicio o la obra.  
El munícipe deberá reembolsar el costo efectivo en el plazo máximo de ocho días hábiles; de lo 
contrario deberá cancelar por concepto de multa un cincuenta por ciento (50%) del valor de la obra o 
el servicio, sin perjuicio del cobro de los intereses moratorios.(*) 
 
Con base en un estudio técnico previo, el Concejo Municipal fijará los precios mediante acuerdo 
emanado de su seno, el cual deberá publicarse en "La Gaceta" para entrar en vigencia. Las 
municipalidades revisarán y actualizarán anualmente estos precios y serán publicados por 
reglamento. (El subrayado no es original del texto).  Cuando se trate de las omisiones incluidas en el 
párrafo trasanterior de este artículo y la municipalidad haya conocido por cualquier medio la 
situación de peligro, la municipalidad está obligada a suplir la inacción del propietario, previa 
prevención al munícipe conforme al debido proceso y sin perjuicio de cobrar el precio indicado en el 
párrafo anterior. Si la municipalidad no la suple y por la omisión se causa daño a la salud, la 
integridad física o el patrimonio de terceros, el funcionario municipal omiso será responsable, 
solidariamente con el propietario o poseedor del inmueble, por los daños y perjuicios causados. 
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En todo caso y de manera excepcional, se autoriza a la municipalidad para que asuma,  por cuenta 
propia, la construcción o el mantenimiento de las aceras cuando se demuestre, mediante un estudio 
socioeconómico, que los propietarios o poseedores por cualquier título carecen de recursos 
económicos suficientes para emprender la obra” 
 
4. Descripción de los  Servicios. 
 
El servicio de chapea de lotes enmontados, construcción de aceras, reparación entre otros se ofrece 
durante todo el año, y se brinda por denuncias de los vecinos de la comunidad o de oficio, por 
seguridad de los mismos vecinos. El servicio se presta mediante un contrato que se firmó el día 04 
de mayo del 2011,  con la empresa Interconsultores de Negocios y Comercio S.A (IBT/ S.A). Esta 
empresa utiliza 10 empleados para la prestación de  estos servicios. Entre las tareas realizadas en 
estos servicios encontramos la construcción  de aceras y corta de zonas verdes; la chapea y 
limpieza de lotes baldíos, cercado de lotes, según lo establece el artículo 75 y/o 76 del Código 
Municipal.  Los desechos sólidos son depositados por los peones en sacos y corresponde a la 
empresa contratista disponer de esos desechos. 
 
5. Costos  vigentes. 
 
Los costos por la prestación de los servicios que se establecen en el artículo 75 del Código 
Municipal, y que actualmente se cobran son las siguientes: 
 

Costo 

Unitario

TIPO DE SERVICIO Metro cuadrado 

Chapia con altura menos a 50 cm 56

Chapia con una altura de 50 cm a 1 metros 82

Chapia con una altura superior a 1 metros 108

Calles o aceras obstruidas con escombros 12.515

Construcción de cerca 14.132

Construcción de acera metros cuadrado 21.580

Reparación de acera metros cuadrado 27.392

TASAS VIGENTES

Multas Artículo 75 del Código Municipal

 
 
6. Metodología para la determinación de los nuevos costos. 
 
Para la determinación de los  nuevos costos propuestos se realizaron los siguientes pasos: 
 
• Reunir la información relevante:  
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Recabar los datos  necesarios para contar  con la información necesaria  de cada uno de los costos 
que se le cancelan a   la empresa prestataria del servicio por metro cuadrado. A este costo se le 
suma un 10% de gastos administrativos y el 3% por concepto de costo de recaudación (ver anexo 
1). 
 
7. Costos propuestos  por metro cuadrado, en cada uno de los servicios. 
 
Los costos  propuestos  por metro cuadrados se muestran a continuación: 
 

Costo 

Unitario

TIPO DE SERVICIO Metro cuadrado 

Chapia con altura menos a 50 cm 72

Chapia con una altura de 50 cm a 1 metros 102

Chapia con una altura superior a 1 metros 141

Calles o aceras obstruidas con escombros 15.716

Construcción de cerca 17.958

Construcción de acera metros cuadrado 26.969

Reparación de acera metros cuadrado 34.233

COSTOS PROPUESTOS

Multas Artículo 75 del Código Municipal

 
 
8.  Variación ocurrida en los costos propuestos respecto a la vigente. 
 
Como se puede apreciar en el Anexo No 2, los costos propuestos  tienen un crecimiento entre el 
20% al 22% respecto  a los costos  vigentes. 
 
9. Aprobación por el Concejo Municipal de Belén de los costos por los precios que se cobran 
por los servicios que se brindan. 
 
Con base en el acuerdo municipal  el Concejo Municipal del Cantón Belén conocerá la propuesta 
para  actualizar los costos por los servicios que presta la municipalidad con fundamento en lo que 
establece el artículo 75 del Código Municipal. 
 
10.  Entrada en vigencia de los nuevos costos. 
 
Una vez aprobada por el Concejo Municipal y se cumpla con el requisito de la audiencia pública, los 
nuevos  costos entrarán en vigencia un mes después de ser publicada en La Gaceta tal y como lo 
señala el artículo 74 del Código Municipal. 
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ANEXOS 
 

SERVICIO COSTO 

MENSUAL AL II 

SEMESTRE  2015

VARIACION 

SEMESTRAL 

PROYECTADA

COSTO 

SEMESTRAL I 

SEMESTRE 2016

VARIACION 

SEMESTRAL 

PROYECTADA

COSTO 

SEMESTRAL II 

SEMESTRE 2015

GASTOS 

ADMINISTRA

TIVOS 

COSTO DE 

RECAUDACION

TOTAL 

NUEVO 

COSTO 

10% 3%

Chapia con altura menos a 50 cm
62,49 0% ¢62,49 2% ¢63,74 ¢6,37 ¢1,75 ¢71,87

Chapia con una altura de 50 cm a 1 metros 88,79 0% ¢88,79 2% ¢90,57 ¢9,06 ¢2,49 ¢102,11

Chapia con una altura superior a 1 metros 122,47 0% ¢122,47 2% ¢124,92 ¢12,49 ¢3,44 ¢140,85

Calles o aceras obstruidas con escombros 13665,71 0% ¢13.665,71 2% ¢13.939,02 ¢1.393,90 ¢383,32 ¢15.716,25

Construcción de cerca 15615,28 0% ¢15.615,28 2% ¢15.927,59 ¢1.592,76 ¢438,01 ¢17.958,35

Construcción de acera metros cuadrado 23450,22 0% ¢23.450,22 2% ¢23.919,22 ¢2.391,92 ¢657,78 ¢26.968,93

Reparación de acera metros cuadrado 29766,56 0% ¢29.766,56 2% ¢30.361,89 ¢3.036,19 ¢834,95 ¢34.233,03

DESCRIPCION DE COSTOS EN LOS SERVICIOS QUE SE ESTABLECEN EN EL  ARTICULO 75 CODIGO MUNICIPAL 

ANEXO 1

0

 

 

COSTO COSTO

M2 M2

CATEGORIA VIGENTE PROPUESTO ABSOLUTO %

Chapia con altura menos a 50 cm 56 72 16 22%

Chapia con una altura de 50 cm a 1 metros 82 102 20 20%

Chapia con una altura superior a 1 metros 108 141 33 23%

Calles o aceras obstruidas con escombros 12.515 15.716 3.201 20%

Construcción de cerca 14.132 17.958 3.827 21%

Construcción de acera metros cuadrado 21.580 26.969 5.389 20%

Reparación de acera metros cuadrado 27.392 34.233 6.841 20%

ANEXO  Nº 2

COMPARACIÓN DE COSTO EN EL PRECIO

Multas Artículo 75 del Código Municipal

VARIACIÓN

 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 18.  La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, consulta: 
 

• Que ha pasado con la redacción del convenio entre la Municipalidad y la Compañía Nacional 
de Fuerza y Luz para reforzar el trabajo institucional que hacen entre ambas instituciones. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, responde que el convenio se encuentra en la Dirección 
Jurídica y la próxima semana lo estaría presentando. 
 

• Como le fue  al señor Alcalde con la Viceministra del MOPT, si talvez podría presentar un 
informe corto e informar  si se tomó algún acuerdo, en qué consistió la visita y que 
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compromiso hubo para que ojala ese informe quede en actas y también sabe que Sonia 
Marta vino al cantón  la Ministra de Educación y  le preocupa que pase lo mismo que pasó 
con la Vicepresidenta de la República porque se la topó hace varios días y le preguntó qué 
había pasado con la visita  que había hecho al cantón y el proyecto  que está en el ejecutivo  
sobre los límites del cantón del cual  se había comprometido a ayudar  y lo que  le comentó 
fue que los dos alcaldes tanto el de Alajuela como el de Belén no se habían puesto de 
acuerdo; piensa que  es mejor desmentir la situación ya que ella había venido al cantón a 
ayudar  en el tema de los límites, se le habló y se le dio el documento y a estas alturas ya 
son varios meses los que han pasado  y no nos ha ayudado  con el proyecto de los límites y 
le parece una falta de responsabilidad de parte de ella porque el proyecto está en el 
ejecutivo y es ella la que tiene que verlo. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, habla sobre las dos visitas  tanto la Ministra de Educación 
como la Viceministra del MOPT al que hay que agradecerle es a William Alvarado  por todas las 
gestiones que ha venido haciendo con estas instituciones. Comunica que  sobre la visita de la 
Ministra de Educación ya la Escuela de la Asunción esta libre solo falta la plata ya que la Ministra 
hizo una comisión interinstitucional y se resolvieron todos los problemas  incluso ya está en el 
sistema APC y solo falta que le giren los montos para la construcción de la Escuela.  Con respecto al 
Colegio Técnico Profesional ya se seleccionó una de las propiedades y se están contactando a los 
dueños  y si no hay objeción  se estaría comprando el próximo mes con fondos del BID-MEP y si hay 
algún atraso no es culpa de la Ministra sino de a quien se le adjudicó eso. Sobre algunas solicitudes 
que hicieron  algunas instituciones  de educación como las 60 aulas del Liceo Bilingüe ellos tenían  
que mandar la información  y llenar unos  formularios los cuales fueron entregados para  que fueran 
enviadas las solicitudes de recursos. Los alumnos del Colegio Técnico profesional  ya se les está 
dando alimentación  se coordinó con esta  misma comisión interinstitucional y ganaron la licitación 
una empresa y ya les vienen a dejar la alimentación todos los días. Sobre el tema de transportes la 
Viceministra les dijo que la radial Santa Ana estaba muy difícil porque el puente va  a una concesión 
y no se sabe cuánto tiempo va a durar,  el puente de Víctor y los Villegas vino María Puentes y nos 
dijo que con los mismos  estudios que se hicieron para el puente Cachón  van a servir para este otro 
puente porque lo que dice ella es que por la distancia el comportamiento es igual y ella solicitó que 
se le enviara la información la cual se le va a estar enviando y ella  va a diseñar los puentes para 
estos dos lugares y así ellos van a decir  cuánto tienen y cuánto va a tener que poner la 
Municipalidad. Menciona que se va a crear una comisión interinstitucional entre el MOPT, los 
vecinos y la Municipalidad para resolver los problemas de los dos puentes. Con respecto a las 
rampas se están esperando un informe final que se presenta la próxima semana John Víctor que es 
el consultor  de la Municipalidad y va a ser visto directamente por la Viceministra. Cuando  vino la 
Vicepresidenta los que mayormente han sacado muchas cosas, y sobre el tema de los límites el 
mismo Concejo  sabe que el Alcalde de Alajuela no ha querido recibirlos e incluso  ustedes sacaron 
cita y tampoco los han recibido entonces el Concejo también ha quedado mal porque no se han 
hecho las gestiones y reconocer que es la Municipalidad de Alajuela la que no ha querido reunirse. 
Recalca que la Vicepresidenta si ha venido ayudando pero el problema  es que antes de dos años 
para un proceso electoral no se pueden hacer reformas para límites, crear o eliminar cantones 
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El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, comunica que el Ing. Oscar le comentó que ya se 
adjudicó  a una empresa para el puente de San Vicente y es una empresa muy buena y reconocida. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, consulta al Alcalde si hay alguna manera de ver con 
William alguna reforma a esa ley porque si no nunca se va a poder hacer lo de los límites y talvez 
con todo lo que paso en la Municipalidad de Alajuela y ahora que está de vuelta el alcalde este más 
disponible. 
 
• La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, sobre el tema de Desarrollo Urbano  ya 

anteriormente lo había comentado  que  donde se hizo el puente nuevo en San Isidro hay un 
lugar  Montacargas Belén y  montaron un taller  y se aprovecharon  de que el puente se 
extendió y  se metieron en la parte de zona de protección y le gustaría saber si este lugar tiene 
permiso para tener montacargas porque tiene entendido que solo se puede en zona industrial 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, indica que José Zumbado está haciendo un informe sobre 
ese tema.   
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, sugiere que sería bueno que el informe  que va a 
presentar José Zumbado se acompañe o se realice  en forma conjunta  con de la Unidad Ambiental  
por la Ley Forestal.  
 
ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, expresa que del otro lado del 
puente de San Isidro hay una casona derrumbada y fea y  desconoce si  es que no hay permiso  
para derrumbarla porque  se meten indigentes, se presta para  la inseguridad y sería bueno limpiar 
esa área. Si es de un privado no puede tener el lote en esas condiciones y si no hay avalúo  y se 
está en la incertidumbre de que si se puede o no adquirir por parte de la Municipalidad se le debe de 
llamar la atención al propietario ya que es su responsabilidad limpiarlo y tiene muchos años de estar 
en estas condiciones. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, recuerda que se le había solicitado a José Zumbado 
un avalúo de Hacienda de esa propiedad para poderla declarar de interés público para expropiarla. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, responde que ya la administración hizo las gestiones, el 
Ministerio de Salud  ya había declarado la inhabitabilidad lo que pueden hacer es  enviarle al 
Ministerio ya que fue el que la declaró inhabitable que le  diga a la gente que derribe la casa ya que 
no es un asunto de la Municipalidad. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano Moya, 
Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado, Alejandro Gomez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA María Lorena Vargas:   Solicitar al Ministerio de Salud una orden para el derribo de la 
propiedad de Lionel León Arguedas, cédula de identidad 4-069-986, Plano H-1264938-2008, ubicada 
costado sur-este del Puente Víctor Mora sobre ruta Nacional  por los problemas de Inseguridad y 
Salubridad que se están presentando en la propiedad. 
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ARTÍCULO 20.   La Regidora Suplente María Antonia Castro, consulta si la Comisión del Río va a 
presentar un informe sobre la reunión  que tuvieron sobre  los puentes. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, recalca que fue invitado a la reunión por el Alcalde y 
ese viernes  tenía muchas actividades planificadas por lo que no pudo estar presente en la reunión. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, aclara que William Alvarado invitó a todos los miembros de la 
Comisión del Río a la reunión con la Viceministra pero no todos pudieron estar presentes ese día y 
era únicamente para ponerse de acuerdo en lo que iban a hablar con la Viceministra. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Solicitar a la Comisión del Río un informe sobre los avances en 
los puentes. 
  

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL PLAN REGULADOR. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio CTPR-005-2015 de  Sra. Ligia Delgado Zumbado, Secretaria 
Comité Técnico del Plan Regulador dirigido al  Sr. Desiderio Solano Moya Coordinador de la 
Comisión Seguimiento de Plan Regulador. Asunto: Plan Regulador del Cantón de Belén. 
 
Sesión de trabajo No.005-2015 del 16 de setiembre de 2015, del Comité Técnico del Plan Regulador 
con la presencia de los funcionarios: Ing. José Luis Zumbado Cháves, Coordinador Oficina del Plan 
Regulador, Arqta. Ligia Franco García, Unidad de Planificación Urbana, Lic. Francisco Ugarte Soto, 
Dirección Jurídica, Osvaldo Apu, Unidad de Catastro y Ligia M. Delgado Zumbado, Secretaria 
Oficina del Plan Regulador.  Ausencia justificada de la MSc Dulcehé Jimenez de la Unidad Ambiental  
 
 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES    

 
FIRMA 
 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado Chaves  
 

Unidad de Catastro Ing. Osvaldo Apú Valerín    
 

Unidad Planificación Urbana Arq. Ligia Franco García  
 

 Dirección Jurídica Lic. Francisco Ugarte Soto  
 

Oficina Plan Regulador  Sra. Ligia Delgado Zumbado   
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Análisis de Decreto Ejecutivo Nº 39150-MINAE-MAG-MIVAH-PLAN-TUR, Reglamento de la 
Transición para la Revisión y Aprobación de Planes Reguladores  

Hechos: 
 
1) Que en fecha   26 de junio de 2015 con Resolución No. R-0187-2015-MINAE el Señor Ministro 

de Ambiente, Edgar E Gutiérrez Espeleta, resuelve el recurso de revocatoria interpuesto contra 
la resolución 1720-2014 SETENA en la que se archiva el Expediente EAE 008-2008 de 
Incorporación de la Variable Ambiental de la Municipalidad de Belén. 

 
2) Que en Fecha 3 de setiembre de 2015 se publica en el Diario Oficial La Gaceta, el Decreto 

Ejecutivo Nº 39150-MINAE-MAG-MIVAH-PLAN-TUR, Reglamento de la Transición para la 
Revisión y Aprobación de Planes Reguladores 

 
Que dicho Decreto se establece:  “objetivo fundamental de la transición, es crear un periodo de 
tiempo durante el cual los Gobiernos Locales puedan poner en vigencia los planes reguladores con 
la información básica con la que han sido elaborados o bien con la que se elaboren durante ese 
periodo; quedando sujetos a posteriores mejoras a través de modificaciones que incorporen los 
insumos que las instituciones generarán a nivel nacional en materia de vulnerabilidad 
hidrogeológica, capacidad del suelo y amenazas naturales” 
 
3) Que el Decreto establece en su Artículo 5 la posibilidad de utilización de las herramientas del 

mismo, a aquellas municipalidades que cumplan con lo estipulado en el mismo: 
 
Artículo 5 Legitimación. Podrán utilizar las herramientas de agilización establecidas en el presente 
Decreto, tanto los Gobiernos Locales que cuenten con planes reguladores vigentes en proceso de 
actualización o modificación, como aquellos Gobiernos Locales que se encuentren en el proceso de 
elaboración de dichos instrumentos de ordenamiento territorial durante la vigencia de la transición. 
Adicionalmente, deberán responder a alguno de los siguientes escenarios procesales: 
 
b. Gobiernos Locales que cuentan con un estudio hidrogeológico aprobado por parte de SENARA, 
pero con un plan regulador sin la viabilidad ambiental debidamente otorgada por la SETENA.  
 

4) Que el Artículo 23. De dicho decreto establece: 
“Herramientas de agilización para el análisis de la incorporación de la variable ambiental al plan 
regulador por parte de SETENA. Se autoriza para que en el trámite de revisión de la incorporación 
de la variable ambiental en planes reguladores realizado por parte de la SETENA, los Gobiernos 
Locales tengan la posibilidad de utilizar alguna de las siguientes herramientas:  

 
a. Herramienta para aplicación de la Directriz 35-MIVAH-PLAN: en el caso de que el territorio de 

un cantón se encuentre dentro del área de estudio evaluada en el contexto de la viabilidad 
ambiental otorgada mediante Resolución N° 1308-2009 de las ocho horas cero minutos del 
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nueve de junio del 2009 tomada por la Comisión Plenaria en Sesión 063-2009, el Gobierno 
Local competente podrá solicitar a la SETENA que realice un análisis para determinar la 
funcionalidad de los insumos contenidos en el Expediente EA-14-2008 en el territorio de su 
jurisdicción.  

 
b. Herramienta para utilización de insumos disponibles en expedientes archivados: en el caso de 

que un Gobierno Local cuente con un expediente de evaluación ambiental estratégica 
archivado, podrá utilizar esta herramienta para solicitar a la SETENA que determine a la luz del 
proceso de transición establecido en el presente Decreto, la posibilidad de iniciar un nuevo 
trámite con los insumos del expediente administrativo archivado y darle continuidad 

 
5) Que en el marco de dicho Decreto existe para la Municipalidad de Belén la posibilidad   utilizar 

las herramientas de agilización para revisión y aprobación que el mismo pone a disposición de 
los Gobiernos Locales, en este caso apegándose al Artículo 23 del mismo, sobre la Revisión de 
la Incorporación de la Variable ambiental, por dos vías: 
 

• Utilizar en primer término la opción del inciso b) sobre Gobiernos Locales con expediente 
archivado, solicitando la reapertura del mismo. 
 

• O bien, también puede la Municipalidad de Belén utilizar la opción a) territorio de un cantón que 
se encuentra dentro del área de estudio evaluada en el contexto de la viabilidad ambiental 
otorgada mediante Resolución N° 1308-2009, es decir acogiéndose a la Variable ambiental 
otorgada al proyecto PRU-GAM, solicitado a SETENA análisis de los insumos del Expediente 
EAE-14-2008 y funcionalidad para el cantón de Belén. 
 

6) Que en dicho decreto se establece en su artículo 10 la necesidad de contar con la respectiva 
autorización para proceder ya sea emanada del Concejo Municipal o que este comisione al 
Alcalde para tal fin. 
 

Artículo 10. Autorización para proceder. Durante la transición, el Concejo Municipal conocerá los 
resultados del plan regulador de previo a valorar la posibilidad de comisionar a la Alcaldía para que 
lleve a cabo toda la tramitación sobre la revisión de la variable ambiental y del plan regulador ante 
las entidades correspondientes, pudiendo para ello utilizar alguna de las herramientas establecidas 
en este Decreto. Una vez que se haya cumplido con todo lo anterior, el Gobierno Local procederá de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana N° 4240 de 15 de 
noviembre de 1968, reservándose el Concejo Municipal la adopción final del plan regulador mediante 
acuerdo municipal, una vez que la Alcaldía haya obtenido todas las revisiones y aprobaciones 
institucionales pertinentes.  

 
7) Que sobre consulta al Dr. Allan Astorga Gattgens, sobre las posibilidades de la Municipalidad 

frente al Decreto  39150, el señor Astorga señala lo siguiente: 
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1. De acuerdo con el artículo 5, Belén califica como un gobierno local que cuenta con estudio 
hidrogeológico aprobado por parte del SENARA, pero con un plan regulador sin la viabilidad 
ambiental debidamente otorgada por la SETENA. Además de esto, como es sabido, la SETENA 
en su última resolución, por asuntos legales procedió a archivar el expediente. 

2. En lo referente a lo señalado por el artículo 14 del reglamento (De los Estudios Hidrogeológicos 
que cuentan con el aval de SENARA), se colige que la Municipalidad deberá continuar con el 
“trámite formal ante la SETENA para la revisión de la incorporación de la variable ambiental a la 
propuesta de plan regulador”. Es muy importante señalar en este punto que el decreto en 
cuestión no deja claro ni le define a la SETENA, cómo esta entidad deberá proceder con ese 
trámite formal, específicamente con la incorporación de la vulnerabilidad hidrogeológica en el 
Plan Regulador. Aspecto que para el caso de Belén, es relevante, pues ya es conocido que la 
SETENA no estuvo de acuerdo en la forma en que se realizó en la última documentación 
técnica que se le entregó. 

3. En consideración de lo anterior, y desde el punto de vista de lo que señala el artículo 23 del 
decreto, se abren  dos posibles rutas para el caso de Belén, que son: 

 
Ruta 1:  Implica la aplicación del inciso b que establece la “Herramienta para utilización de insumos 
disponibles en expedientes archivados”. Esto implica que la Municipalidad le solicite a la SETENA 
“que determine a la luz del proceso de transición establecido en el decreto”, “la posibilidad de iniciar 
un nuevo trámite con los insumos del expediente administrativo archivado” a fin de “darle 
continuidad”.  El decreto no deja del todo claro si se debe presentar TODA la información 
nuevamente, o si, por un asunto de “economía procesal”, y dado que la SETENA tiene en su poder 
toda la información presentada, la Municipalidad puede solicitar la utilice para aplicar lo indicado en 
el inciso supra citado.  Caso contrario habría que organizar toda la información hasta ahora 
generada e integrarla en un único documento (al respecto surgen dudas como si de debe actualizar 
la información que se ha desactualizado: estudios socioeconómico, mapa de uso actual, etc., o no). 

 
Ruta 2:  Implica el uso de incisa a) del artículo 23, en consideración de la Directriz 35 MIVAH PLAN 
referente a la viabilidad ambiental que obtuvo el PRUGAM para la zonificación ambiental de la GAM 
realizada a escala 1:10.000 y que, como parte de la misma, se incluye el cantón de Belén. En este 
caso, el inciso señala que la Municipalidad “podrá solicitar a la SETENA que realice un análisis para 
determinar la funcionalidad de los insumos contenidos en el Expediente EAE  14  2008 en el 
territorio de su jurisdicción”. Al respecto no queda claro lo que significar “determinar la funcionalidad”, 
pero en la lógica del espíritu del decreto, esa funcionalidad debería limitarse a verificar que el área 
del cantón corresponde con el área cubierta por la zonificación ambiental que se realizó y que por 
tanto, dicha zonificación y su alcance son compatibles. Con lo cual, la SETENA debería emitir, según 
criterio del suscrito, una nota señalando que la viabilidad ambiental otorgada al Plan GAM es 
extensiva a Belén y que puede dar por superada esta etapa y pasar al INVU para la aprobación del 
Plan Regulador. 

 
Como se puede ver, la Ruta 1 es más larga y no necesariamente garantiza una pronta viabilidad 
ambiental. La Ruta 2, en principio, parece más corta y debería implicar una pronta viabilidad 
ambiental dado que la misma ya existe para toda la GAM desde el año 2009. En consideración de 
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esto, es que mi recomendación es que se proceda a comunicar a la SETENA interés de aplicar la 
Ruta 2 antes señalada. En el caso de que la interpretación de la SETENA para este tema fuera 
diferente, entonces se podría proceder con la Ruta 1. 
 
Es importante señalar que la zonificación ambiental del Plan GAM es funcional aunque con cierto 
menor detalle que la que se ha elaborado después del 2009. No obstante, el hecho de que la actual 
propuesta del Plan Regulador se haya realizado sobre esa zonificación ambiental más detallada 
implica que el mismo ya tiene integrada la variable ambiental correspondiente, lo cual garantiza que 
el producto final cumple el espíritu de integrar la dimensión ambiental en el plan. Al respecto, y sobre 
este punto, le recalco que la tarea fundamental que debería realizarse es elaborar la armonización 
entre el mapa de sobreuso potencial y el plan regulador (vía mapa o reglamento) a fin de garantizar 
la correcta y efectiva introducción de la dimensión ambiental. Este aspecto se debería realizar de 
previo a ingresar al INVU, a modo de una certificación, para su aprobación (en el caso de aplicar la 
Ruta 2). 
 
 
8) Que el Decreto 39150, establece requisitos y dispone un periodo de 15 días hábiles a partir de 

su publicación para que las instituciones competentes determinen el orden de atención de los 
respectivos expedientes  respectivos  

 
Artículo 24. Requisitos para la aplicación de las herramientas de agilización para el análisis de la 
incorporación de la variable ambiental al plan regulador por parte de SETENA. Para aplicar la 
herramienta establecida en el artículo anterior, los Gobiernos Locales deberán cumplir con lo 
siguiente:  
a. Solicitud expresa por parte del Gobierno Local dirigida a la SETENA indicando puntualmente 
cuales de las herramientas establecidas en el artículo 20 de este Decreto va a utilizar. La solicitud 
puede ser emanada directamente del Concejo Municipal o bien, que este órgano comisione a la 
Alcaldía para estos efectos, en los términos establecidos en el artículo 9. (Debe leerse artículo 23) 
b. Deberá adjuntarse a la solicitud, la variable ambiental de la propuesta de plan regulador en el 
formato establecido en el Manual de Instrumentos Técnicos para el Proceso de Evaluación de 
Impacto Ambiental (Manual de EIA -Parte III-) Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  
c. Para los casos de la aplicación de la herramienta contenida en el inciso b) del artículo anterior, se 
deberá adjuntar a la solicitud únicamente la última versión de la variable ambiental en formato digital, 
incluyendo los archivos shape de insumos, productos, intermedios y finales, con sus respectivas 
bases de datos.  
 
Artículo 26.   Orden de atención por parte de las instituciones competentes. En un plazo no mayor a 
quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente Decreto, la SETENA, el INVU y 
el ICT determinarán el orden de atención para la revisión y aprobación tanto de la incorporación de 
la variable ambiental como de la propuesta de plan regulador, que se utilizará durante al menos los 
primeros seis meses de la transición. Para lo anterior deberán garantizar la atención de la diversidad 
de escenarios establecidos en este Decreto, de manera tal que se permita generar un aprendizaje 
sobre el análisis de las distintas herramientas establecidas y dirigir adecuadamente la capacidad de 
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respuesta de cada una de dichas instituciones. El orden, será comunicado a los Gobiernos Locales a 
través del IFAM.  
 
Recomendaciones: 
 
Primero: Continuar de manera paralela con el planteamiento de los mecanismos recursivos previstos 
con anterioridad  contra la Resolución 1720-2014 SETENA, y con la utilización de las Herramientas 
de Agilización  previstas en el Decreto 39150-20015, con miras a contar de manera pronta con el 
trámite de Incorporación de la Variable Ambiental al Plan Regulador del Cantón. 
  
Segundo: En vista de la reciente publicación del Decreto 39150 para la Agilización de Planes 
Reguladores, y la posibilidad que se presenta para la Municipalidad de revaloración de   su 
expediente de Introducción de Variable Ambiental, solicite el Concejo Municipal a la SETENA a la 
brevedad posible, en vista del plazo establecido en el artículo 26, la aplicación de dicho decreto en 
los términos establecidos en el mismo.   
 
Tercero:   Recomendar al Concejo Municipal, que en cumplimento del artículo 24 del Decreto 39150-
2015 tome un acuerdo para solicitar a la SETENA la Aplicación de las herramientas de agilización 
que pone a disposición el Decreto 39150-2015, en este caso de la aplicación de los incisos b) y a) 
del artículo 23 en dicho orden, ambos aplicables para el caso dela Municipalidad de Belén.   
 
Adicionalmente indicar a la SETENA que en vista del reciente archivo del Expediente EAE008-2008  
SETENA, resuelto el  26 de junio de 2015, se prescinda del aporte por parte de la Municipalidad de 
la información contenida en dicho expediente, indicada en el inciso b) del Artículo 24,  esto por 
aplicación de un principio de economía procesal y en aplicación del artículo 2 de la Ley de protección 
al ciudadano del exceso de Requisitos y trámites administrativos, Ley No. 8220 de 4 de marzo de 
2002, ya que dicha documentación ha sido aportada con anterioridad a la SETENA.   
 
Vota la Regidora Suplente María Cecilia Salas en sustitución del Regidor Luis Ángel Zumbado 
Venegas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dejar en estudio del Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio CPEM-098-15 de la Licda. Ericka Ugalde, Jefe de Área, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, diputado William Alvarado 
Bogantes, se solicita el criterio de esa municipalidad, en relación con el expediente N.° 19.616 
“REFORMA AL ARTÍCULO 74 DEL CÓDIGO MUNICIPAL LEY N°7794”, el cual se anexa.  Se le 
agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el 
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criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los 
teléfonos 2243-2194, 2243-2438, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, afirma que  el Concejo en algún momento había 
tomado el acuerdo de que cuando llegaran proyectos de ley las compañeras de la Secretaría 
hicieran llegar los proyectos pero este no llegó, talvez mañana lo puedan bajar y lo envían para 
revisarlo. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, explica que lo que se estableció fue el 
procedimiento  y efectivamente cuando llegan hay que trasladarlo a todos los miembros del Concejo 
Municipal para que tengan tiempo para verlo. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, avisa que ese artículo viene mencionado en un informe 
de la Contraloría para que la Comisión de Gobierno lo tome en cuenta porque  incluye una llamada 
de atención de parte de la Contraloría. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Trasladar a la Comisión de Gobierno y Administración para  su 
recomendación. 

 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio 12955, DFOE-DL-0946 de Lic. German Mora, Gerente de Área, 
Licda. Marlen Muñoz, Fiscalizadora Asociada, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área 
de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local, Contraloría General de la Republica, fax 
2501-8100.  Asunto: Aprobación del Presupuesto extraordinario N.° 2-2015 de la Municipalidad de 
Belén.  Con la aprobación de la Contraloría General de la República se remite el Presupuesto 
extraordinario N.° 2-2015 de esa Municipalidad, por un monto de ¢267.557,0 miles.  Al respecto, se 
indica lo siguiente: 
 
1. Se aprueba: 
a) La recalificación de ingresos propuesta, con fundamento en las justificaciones aportadas por esa 
Municipalidad, la cual deberá vigilar estrictamente el comportamiento de la recaudación, a efecto de 
cumplir el principio presupuestario de universalidad e integridad. 
b) Los ingresos correspondientes al saldo del Superávit libre y específico por las sumas de 
¢74.208,4 y ¢3.480,0 miles, respectivamente, así como su aplicación en gastos, de conformidad con 
el resultado de la Liquidación presupuestaria del período 2014, la cual fue aprobada por el Concejo 
Municipal en la sesión ordinaria N° 51-2015 del 01 de setiembre del 20151.  La aprobación de los 
recursos citados no implica un aval del Órgano Contralor sobre los registros que respaldan esos 
montos ni de la confiabilidad de la información contenida en la Liquidación presupuestaria del 
período 2014, aspectos que competen en primera instancia a la Administración municipal, según se 

                                                 
1
 Según certificación SC-53-2015 emitida el 02 de setiembre de 2015 por la Secretaría del Concejo Municipal. 
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establece en el numeral 4.3.172 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-
DFOE. Por consiguiente, la aprobación de este documento presupuestario se otorga sin perjuicio de 
una eventual fiscalización posterior.  Esa Administración deberá reclasificar el ingreso 
correspondiente al fondo “Patentes 65% Libres” como Superávit Libre, de conformidad con la 
información suministrada por esa Administración mediante el oficio AMB-C-316-2015 del 07 de 
setiembre del presente año. Asimismo, dicho ajuste deberá contar con la aprobación previa por parte 
del Concejo Municipal, según lo establecido en el art. 102 del Código Municipal3.  En cuanto al 
Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), el Presupuesto extraordinario se 
pondrá a disposición de los usuarios con la función de registrar y validar la información, con el fin de 
que se realicen los ajustes producto de lo indicado en el punto inmediato anterior, en un plazo 
máximo de tres días hábiles contado a partir de la fecha de esta nota, para posteriormente ser 
validado y enviado nuevamente al Órgano Contralor siguiendo los procedimientos establecidos. 
 
c) El ingreso por concepto “Financiamiento Interno” por el monto total de ¢116.928,4 miles y su 
correspondiente aplicación en los gastos, referente a recursos del crédito bancario.  Sobre el 
particular, esa Administración deberá tomar las medidas necesarias desde el punto de vista 
financiero, presupuestario y de flujo de caja, para que la atención de las deudas respectivas no 
ocasione problemas de liquidez.  Además, es responsabilidad de esa Municipalidad coordinar con la 
entidad prestataria para que las asignaciones presupuestarias por objeto del gasto, estén acordes 
con las categorías de inversión contenidas en las condiciones del préstamo, así como de incorporar 
oportunamente en el presupuesto los recursos suficientes y pertinentes para la atención del servicio 
de la deuda (amortización e intereses) relacionado con ese endeudamiento 
 
2. Es responsabilidad de esa Administración velar porque la aplicación en los gastos del Servicio de 
Alcantarillado Sanitario, que es financiada con recursos que no corresponden a la tasa 
correspondiente, se ajuste al bloque de legalidad, especialmente lo establecido en el artículo 74 del 
Código Municipal. 
3. La ejecución presupuestaria es responsabilidad de la Administración, por lo que cualquier error u 
omisión en que incurra el Órgano Contralor al tramitar el presente presupuesto extraordinario, no 
faculta a esa Municipalidad para una ejecución en contra del bloque de legalidad. El cumplimiento de 
dicho bloque de legalidad atinente a los documentos presupuestarios es responsabilidad del jerarca 
y los titulares subordinados, según se indica en el numeral 4.2.16 de las Normas Técnicas referidas. 
En ese sentido, la individualización de la aprobación presupuestaria a casos concretos es una 
responsabilidad primaria, directa y exclusiva de la Municipalidad, en tanto es a ésta a quien le 
corresponde la ejecución presupuestaria, así como la obligación de verificar que la decisión de 
ejecutar el contenido económico aprobado de manera genérica por la Contraloría General se ajuste 
al ordenamiento jurídico. 
                                                 
2
 “4.3.17 Exactitud y confiabilidad de la Liquidación presupuestaria. La administración debe establecer los 

mecanismos y procedimientos necesarios para garantizar razonablemente la confiabilidad, pertinencia, 
relevancia y oportunidad de la información contenida en la Liquidación presupuestaria para que sirva de apoyo 
en la toma de decisiones y la rendición de cuentas….”. 
3
 “Artículo 102.- La Contraloría General deberá aprobar o improbar los proyectos de presupuesto que 

reciba./…Podrá introducir modificaciones a los proyectos únicamente con anuencia del Concejo.”. 
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El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, plantea que el informe es muy claro y en la parte  
que menciona al PAO del Comité de Deportes no es tan cierto que el Concejo no lo aprueba ya que 
claramente  dice que tiene que verlo y aprobarlo.  
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, indica que le llama la atención el punto número 2 del 
informe  ya que se refiere al artículo 74 del Código Municipal,  donde se habla de las tasas que se 
cobran por los servicios y el porcentaje para la utilidad para el desarrollo. Es importante la 
observación ya que toda actividad que se establezca como un servicio que debe ser retribuido por 
los ciudadanos debe considerar lo establecido en el artículo 74. Al establecer el alcantarillado 
sanitario como  un servicio por lo cual se paga una tasa,  lo que se interpreta es que se debe cobrar 
al costo más la utilidad  y  aquí no se cobra ni el costo,  todos sabemos que este servicio está 
subvencionado, por lo tanto,  sugiere que haga una interpretación  legal para ver cómo proceder ya 
que  si es un servicio debe cobrarse por lo menos la tarifa al costo. En consecuencia, me parece 
muy complicado  el poder desarrollar el proyecto del alcantarillado sanitario en Belén porque si se 
establece una tarifa  se tendrían que cobrar tarifas alrededor de   sesenta a setenta mil colones por 
mes a cada uno de los usuarios para poder mantener el servicio. Al igual que el servicio del 
cementerio es deficitario porque lo que se cobra no alcanza para pagar los costos mínimos. Por 
consiguiente, es muy importante revisar esos servicios, su  estructura de costos y ver como se baja 
para que el servicio cumpla con lo que dice el artículo 74,  por eso hay que tener cuidado  en  cuál 
va a ser la reforma de ese artículo, que es lo que pretenden y si deben  ser así o no los servicios. La 
preocupación se da porque varios de los recursos de la Municipalidad provienen de servicios,  por 
ejemplo,  lo que se recaude de agua o de basura, parques, entre otros, y por lo tanto son 
específicos, es decir,  solo se pueden utilizar en el servicio que los generó. Pero en la medida que un 
servicio de estos se brinde y no se recaude ni el costo hay que tomar  recursos de otros lados para 
seguir  brindando el servicio y estos recursos con los denominados libres que se tienen para 
desarrollar el cantón y su infraestructura y si se toman de ahí, obviamente se desmejora su 
aplicación y el beneficio a los Belemitas. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, opina estar totalmente de acuerdo  con lo que dice 
Mauricio y adiciona que aparte de cobrar el costo del servicio se debe de cobrar un 10% a la 
inversión que hay que hacer a esto y hasta donde los precios que se fijen o las tarifas con respecto a 
un servicio se deban incrementar  en un 10% siempre porque lo que preocupa es como trasladar eso 
a los bolsillos de los contribuyentes y es preocupante porque la tarifa del alcantarillado sanitario es 
muy alta, no está de acuerdo  con que el artículo establezca tajantemente ese 10% porque no todos 
los servicios y tarifas son iguales y hay que analizarlo muy bien porque no se puede seguir 
aumentando la pobreza. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, considera que al acuerdo se le puede agregar 
que como en derecho corresponde se analice y recomiende al Concejo Municipal cuales son los 
cambios que abrían que hacer o si no  hay que hacer cambios. Señala que no hay que olvidar que 
aunque se administren y den servicios no son una empresa y aunque fueran una empresa lo cierto 
es  que cuando se va a iniciar con un nuevo servicio o producto se debe de invertir primero y es 
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necesario esa inversión de capital para empezar algo y hay que recordar que hay leyes que dicen 
que se tiene que implementar el alcantarillado sanitario por una política de estado y se requiere de 
una inversión enorme y  no se puede cargar de una vez a la  tarifa y es necesario invertir primero. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, precisa que el AYA en un proyecto grande que está 
haciendo no le alcanzó y fue al Ejecutivo a solicitar ayuda  y fue declarado un proyecto de interés  de 
país y el gobierno está asumiendo gran parte de la deuda y se va a subvencionar y no se le va a 
trasladar a la gente y es muy importante tener  el dictamen legal y ver cuál es la modificación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Trasladar 
a la Alcaldía y a la Administración para que actúen como en derecho corresponde.  TERCERO:  
Solicitar a la Dirección Jurídica un dictamen con base en estos artículos y los comentarios  
realizados por los compañeros.  

ARTICULO 24.  Se conoce trámite 3993 Oficio AGCE-288-2015 de Msc. Fabián Trejos Cascante 
Gerente General de AGECO,  Fax: 2222-0348. Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación 
Gerontológica Costarricense (AGECO), cuya misión es: “Somos una organización no gubernamental 
que trabaja  en promoción de un envejecimiento activo, fomentamos espacios de participación 
social, el ejercicio de la ciudadanía y el respeto de los derechos humanos de la personas adultas 
mayores”. Desde el Programa de incidencia política de AGECO, mensualmente se elabora y envía 
una Gacetilla informativa (ver ejemplares en http//www.ageco.org/node/205), la cual tiene por  
objetivo informar a los diferentes sectores sociales sobre temas actuales, en el marco del 
envejecimiento poblacional y las situaciones que atañen a la población adulta mayor. Para la 
elaboración de la divulgación de la gacetilla correspondiente al mes de Septiembre, el tema a 
desarrollar concierne a “Recursos Municipales a favor de las personas Adultas Mayores”.  

En relación con lo anterior, es imprescindible mencionar que la Ley Integral para la Persona Adulta 
Mayor, N°7935, señala en su artículo 3 e inciso b: “Toda persona adulta mayor tendrá derecho a una 
mejor calidad de vida, mediante la creación y ejecución de programas que promuevan (…) b) la 
participación de actividades recreativas, culturales y deportivas promovidas por las organizaciones, 
las asociaciones, las  municipalidades y el estado”, entre otras acciones. (Ley N°7935, 1999, p.6). 
Para el desarrollo de la gacetilla en mención, solicitamos la colaboración de la Municipalidad a la que  
representan para que  nos informe en relación a proyectos, programas, acciones u otros recursos 
municipales que se estén ejecutando a favor de las personas adultas mayores de su  cantón. Para 
brindar información, favor al correo electrónico wcordero@ageco.org con la  funcionaria Wendy 
Cordero Bogantes, previo al 21 de setiembre del 2015. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Trasladar 
a la Alcaldía y a la Administración para que responda directamente todas las consultas que presenta 
esta organización, lo antes posible. 

ARTICULO 25.  Se conoce Oficio DM-7823-2015 de  Dr. Fernando Llorca Castro, Ministro de Salud, 
Fax: 2255-2594 dirigido a la Dra. Karina Garita Directora de la Dirección Regional Rectoría de la 
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Salud Central Norte.  He recibido copia de la nota Ref. 5034/2015 (análisis de aguas por parte del 
laboratorio de análisis ambiental de la Universidad Nacional) de la Municipalidad de Belén, 
notificando acuerdo de la Sesión Ordinaria N°50-2015 realizada el  25 de agosto y  en el que  
conocen el oficio CN-ARS-BF-1311-2015. De acuerdo con lo que plantean le solicito su atención 
según competencias e informar a este despacho sobre lo actuado. 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, comenta que le agrada mucho el Ministro de Salud  
porque responde muy pronto y pregunta a la Secretaría si la Dr. Karina Garita está dentro de las 
direcciones de lo que se remite al Ministerio de Salud para que se le remiten los informes. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Incorporar al expediente 

ARTICULO 26. Se conoce Oficio DM-7832-2015 de  Dr. Fernando Llorca Castro, Ministro de Salud, 
Fax: 2255-2594.  He recibido copia de la nota Ref. 5036/2015 (problemática con la empresa Capoem 
de Belén S.A.) en la que informa sobre  el  acuerdo tomado  en la Sesión Ordinaria N°50-2015 
realizada el  25 de agosto de 2015 en la que  se conoció la nota DM-7310-2015 de este despacho. 
Al respecto agradezco la atención. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Incorporar al expediente. 

ARTICULO 27. Se conoce  trámite 3946 Oficio FIP-002-2015 de  Rafael Arroyo Villalobos Presidente 
de la Asociación Cultural el Guapinol, correo electrónico elguapinol@gmail.com. Un saludo cordial 
de parte de la  Junta Directiva de la Asociación Cultural  el Guapinol, a la vez que nos es grato 
informarle que nos encontramos en los  preparativos de la XIII Edición del Festival Internacional de 
Poesía del 13 al 16 de octubre  del año en curso. Este año contaremos con la presencia de la poeta 
Yvelisse Fanth, destacada poeta  de nacionalidad dominicana, motivo por el cual respetuosamente 
solicitamos un gesto de bienvenida a nuestra comunidad sea recibido por el  Concejo Municipal en 
su Sesión el Martes 13 de octubre del año en curso. Agradeciéndole de antemano  la  atención a la 
presente, se suscribe. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Recibir el día martes 13 de octubre la presencia de 
la poeta y al XIII Edición del Festival Internacional de Poesía.  SEGUNDO:  Reconocer la 
importancia de este Festival en el Cantón de Belén. 

ARTICULO 28.  Se conoce  Invitación del Concejo Municipal de Peñas Blancas, correo electrónico 
ylopezguzman995@gmail.com  
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Por favor confirmar su asistencia por este medio, a los teléfonos 2468-0450, 2468-0803.  

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que se debe enviar una felicitación a los 
compañeros de la Municipalidad de Peñas Blancas y le parece una gran cortesía su invitación a la 
inauguración de su edificio y desearles muchos éxitos de parte del Concejo Municipal de Belén en 
sus labores. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la invitación.  SEGUNDO:  Coordinar 
con la Secretaría la participación. 

ARTICULO 29.  Se conoce  trámite 4012 de Licda. Magdalena Molina Presidenta de ADEMA. 
Reciba un afectuoso saludo de parte de la junta directiva de nuestra Asociación Deportiva de 
Atletismo Máster. (ADEMA). Nuestra asociación tiene una trayectoria de 17 años de promover el 
atletismo  para atletas que superan los 30 años en todo el país. Con el objetivo de mejorar la calidad 
de vida a través de la práctica del atletismo, los atletas de ADEMA logran una participación extensa 
tanto a nivel nacional como  internacional.  Los días del 20 al 25 de octubre se realizarán el XIV 
Campeonato Centroamérica Honduras 2015,  donde participa la  Selección de Atletas Máster de 
Costa Rica en la ciudad de San Pedro Sula, Honduras. El señor José Manuel Matamoros García, 
8418-7421, cédula: 8-0067-0348 es atleta de renombre en la categoría máster y con una  gran 
trayectoria de alto nivel. En varias oportunidades ha representado a nuestro país en diferentes 
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eventos internacionales obteniendo excelentes resultados y posiciones; dejando a nuestro país muy 
en alto por ese rendimiento deportivo alcanzado.  

Por esta razón nuevamente integrará la selección nacional que nos representará en  este  
campeonato. La participación de nuestro atleta en este evento es de gran  valor para Costa Rica por 
lo que solicitamos  de la manera más atenta se le puede brindar una ayuda  económica para 
solventar  los gastos del viaje. Ya que nuestra asociación no tiene  la capacidad económica para  
solventar  los gastos de la delegación que nos representa de más de 70 atletas. Nuestro objetivo de 
fomentar el atletismo máster al adulto costarricense se cumple gracias a la ayuda de instituciones 
como ustedes que dan apoyo al deportista nacional en los eventos internacionales. Esperemos que 
Dios les colme de muchas bendiciones. 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, sugiere que hay que trasladar como una petición de 
parte del Concejo Municipal  al Comité de Deportes para que se pongan en contacto con esta 
organización y ver de qué manera se le puede ayudar a este señor porque que atletas belemitas 
puedan participar de todo este prestigio  a nivel nacional e internacional ponen en muy alto al 
cantón. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Trasladar  trámite 4012 de Licda. Magdalena Molina Presidenta 
de ADEMA  al Comité Cantonal de Deportes de Belén.   

ARTICULO 30.  Se conoce trámite 4014 Oficio 2301-89-2015 de Robert Sossa Mendoza Director 
Regional  del ICE, Fax: 2240-4197. Asunto: Reporte Mediciones  de Campos Electromagnéticos. 
Adjunto encontrarán los resultados de las mediciones de campos  magnéticos generados por la línea 
de transmisión La Caja-Belén No. 2, en Bosques de Doña Rosa, los cuales fueron realizados por 
nuestra Dependencia. Estas mediciones corresponden al mes de agosto 2015, los mismos ya 
cuentan  con la información suministrada  por el centro de control y por los  cálculos realizados  por 
el Ing. Carlos Arias Sanabria y Edwin Flore Zamora. 

Bosques de Doña Rosa 
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La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, comenta que al no ser técnico en el asunto a veces 
cuesta entender  estas mediciones de lo que significan tal vez la próxima vez pudieran mandan una 
pequeña explicación para ver si se esta dentro del rango.  

El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, indica que  hace dos meses vino al Concejo 
Municipal una señora a explicar  este tema de las mediciones. 

La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, señala que se puede solicitar a las 
personas encargadas de realizar estos informes de mediciones que se incorpore siempre una 
referencia para su interpretación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Establecer procedimiento con estos informes 
enviado copia a Unidad Ambiental, CCSS, Ministerio de Salud, Comisión  de Cambio Climático,  
Comisión de Ambiente y a la Asociación de Vecinos de Bosques de Doña Rosa.  SEGUNDO: 
Solicitar  al señor Robert Sossa Mendoza Director Regional  del ICE  que siempre se le incorpore a 
los reportes de  Mediciones  de Campos Electromagnéticos la referencia máxima permitida para una 
mejor  interpretación. 

ARTICULO 31.  Se conoce  trámite 4016 Oficio  082-2015 de Rafael Arroyo Villegas Presidente de 
la Asociación Cultural el Guapinol, correo electrónico  elguapinol@gmail.com. Como es de su 
conocimiento, con el traslado en el año 2009 de competencias y recursos hacia las asociaciones de 
Desarrollo Integral de la Asunción y la Ribera, así como para la Asociación Cultural el Guapinol, dio 
inicio  el proceso de descentralización de la cultura en el cantón de Belén, razón por la cual, nuestra 
organización comienza a gestionar los Cursos de Formación Artística anteriormente administrados 
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por la Unidad de Cultura, en condición de socios estratégicos del Gobierno Local, lo cual se valora y 
reconoce en la Política Cultural Municipal del Cantón de Belén. Se hace necesario recordar que 
nuestra organización es de carácter cultural sin fines de lucro, instituida con fundamento legal en la 
Ley de Asociaciones No. 218 gozando de autonomía administrativa y por lo tanto nos regimos por 
los respectivos reglamentos de ley, por lo que al asumir la gestión de los cursos  de formación 
implicó además ejecutarlos en la condición de socios estratégicos del Gobierno Local para el logro 
de objetivos y metas  comunes, procurando el bienestar y el mejoramiento de la calidad de vida de 
las y los ciudadanos belemitas.  

Reafirmar que en lo  que corresponde al recibo de transferencias municipales, administración y 
liquidaciones presupuestarias, se han ejecutado por parte de nuestra representada de manera 
responsable y ajustadas al marco de las normativas en la Municipalidad, denominados 
“Procedimientos para el trámite de transferencias otorgadas por la Municipalidad de Belén a sujetos 
privados” y “Directriz para elaborar informe de ejecución y liquidación de recursos por concepto de 
trasferencias municipales, otorgadas a sujetos privados”, los cuales están basados en la Ley de 
Control Interno 8292, Ley 7428 Orgánica de la Contraloría de la República, circular 14299 de la 
Contraloría General de la República y reglamento de ayudas temporales y subvenciones de la 
Municipalidad.  Reiterar que las disposiciones que emite la  encargada de la Unidad de Cultura 
mediante el oficio 002-2015 de la Unidad de Cultura de fecha 22 de enero del  2015, en la cual se 
establece por parte de la Coordinación de la Unidad  la abusiva medida de arrogarse la potestad de 
valar el giro de los recursos, a su  entera satisfacción, variando el procedimiento normal de los giros 
mensuales como ha sido la costumbre, nos coloca en una absoluta indefensión contractual y se 
irrespeta de índole privado suscrito por nuestras organizaciones  con las  y los  instructores, para un 
trabajo determinado, por un plazo determinado y con  compromisos de pago al finalizar el mes 
laborado, lo cual podría incidir en  provocarnos desajustes de índole financiero y graves 
consecuencias ante la posibilidad  de enfrentar demandas por incumplimientos de nuestra parte en 
el pago tal y como se estableció previamente.  

Insistimos  en que la normativa se extralimita y se contrapone con lo expresado en la Política 
Cultural vigente, en cuanto a coordinar, promocionar y fiscalizar el desarrollo cultural del cantón y la 
función de integrar  entre  las diferentes actividades, mediante la intermediación y la promoción 
artística cultural, así como el velar porque se cumplan  las Políticas Culturales que el Concejo y la 
Administración Municipal determinen, con medidas cuya naturaleza no son  atinentes a la Unidad de 
Cultura. Creemos  que lo más saludable para regular  la relación Gobierno Local y  las asociaciones, 
lo es la firma del convenio para la administración de los cursos de formación artística cultural, el cual 
vendría a dar las pautas de gestión y control adecuados, conforme a lo estipulado por la Política 
Cultural Municipal vigente, en su condición de instrumento de orientación para la promoción y 
desarrollo  de cultura belemita en general. Con la mayor disposición de colaborar con el Gobierno 
Local en promover  el desarrollo cultural belemita, respetuosamente  les instamos  para  que se  
instruya a la administración municipal, al giro de los recursos mensualmente como normalmente 
realizaba y con ello, reafirmar nuestro compromiso de continuar brindando informes trimestrales de 
nuestra gestión. Agradeciendo su valioso apoyo. 
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La Regidora Suplente María Antonia Castro, expresa que no le ha quedado claro este tema del 
Guapinol porque ellos siguen diciendo que presentan todo de acuerdo al procedimiento, pero 
recuerda que en un dictamen del Concejo de Distrito de San Antonio se habían cambiado las reglas 
y vale la pena revisar qué fue lo que se aprobó en ese informe y ver si fe que se cambió algo. 

La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, recuerda que el año pasado cuando se 
aprobó las recomendaciones de  los Concejos de Distritos se incluyó que todos los proyectos 
deberían de traer un proyecto escrito con el sistema de control dentro del proyecto basado en el 
lineamiento que se les  dio también el año pasado donde se incluyó como se va a dar el control y 
supone que este año se presentaron los proyectos con el sistema de control incorporado desconoce 
si se revisaron todos pero tuvo la oportunidad de revisar algunos que no son esos en cuestión y si 
venían las referencias en el proyecto pero supone que los compañeros de los concejos de distrito lo 
revisaron. 

La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, explica que el tema en cuestión va por el procedimiento 
que se está utilizando para trasladar las partidas de formación artística a las diferentes 
organizaciones, ya que se utilizaba un procedimiento donde se les estaba depositando 
periódicamente el monto conforme al cumplimiento de requisitos; cuenta que habló con la secretaria 
de ADILA para preguntarle y  para que le aclara el asunto para ver si era una cuestión generalizada  
y le explicó que ellos se han reunido  con la Ribera y les han estado girándolos dineros pero previo 
cumplimiento de requisitos  y con el caso del Guapinol lo que tiene entendido es que hay unos 
trámites pendientes y recomienda solicitar a Lilliana que es la encargada de la unidad de cultura un 
informe  donde explique qué es el problema que se está dando específicamente  con el Guapinol 
porque es extraño que las otras organizaciones están haciéndolo y se les están girando los dineros y 
es mejor que se aclare primero antes de tomar una decisión. 

La Regidora Rosemile Ramsbottom Valverde, comenta que es algo preocupante ya que no se puede  
dejar a una asociación en indefensión contractual porque ellos son los que tiene que hacer los pagos 
y cree que debe haber un criterio técnico de la Unidad de Cultura que respalde y debe de estar muy 
claro con respecto a los puntos que el Guapinol está planteando y solicita que se hagan un informe  
por parte de la unidad de cultura para que el Concejo tenga la otra versión y saber en qué forma se 
está manejando esto. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA: PRIMERO: 
Trasladar a la Alcaldía y  a la Unidad de Cultura para que en un término de 15 días aclare los puntos 
que vienen en el trámite 4016 Oficio  082-2015 de la Asociación Cultural El Guapinol.  SEGUNDO: 
Enviar los acuerdos  relacionados con el tema. 
 
ARTICULO 32.  La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, habla sobre la noticia publicada el 
día de ayer Martes 15 de setiembre en el periódico la Extra y ciertas cosas que vio le dio un poco de 
indignación independientemente de la noticia que se está informando y es que el 73% de los Policía 
Municipales de Belén trabajan sin permiso de portación de armas y  piensa que ese no es tanto el 
problema ya que es una cuestión de ponerse al día  sino la nota  que va dirigida a Christopher May 
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Coordinador de la Policía Municipal  de parte de Marita Arguedas Directora del área Social y con 
copia a Jorge del área administrativa, Ennio de la dirección jurídica y a Marcos Porras de Bienes y 
Servicios pero su indignación es por el comentario  que dice …“de frente a la situación que estamos 
enfrentando en este momento ante el vencimiento de los permisos de portación de armas de un 
importante número grupo de funcionarios de la policía municipal  respetuosamente le solicito realizar  
de inmediato gestiones de forma paralela ante la Dirección del Área Administrativa Financiera y la 
Jefatura de Bienes y Servicios con el propósito de diseñar conjuntamente una estrategia que agilice 
y garantice en un plazo no mayor de una semana que sea resuelto satisfactoriamente este tema y 
agrega que este es un tema que debe de ser atendido con celeridad y en la debida confidencialidad 
para que no trascienda a otras instancias municipales especialmente el Concejo Municipal para no 
ser señalados y descalificados lo cual indiscutiblemente les afecta y repercute de manera negativa”. 
No comprende estos comentarios porque nunca se ha descalificado a la Policía Municipal y este 
Concejo Municipal  aprobó plazas para que nuevos compañeros de la Policía Municipal entraran,  
todo lo que han pedido se les ha dado  que radios equipos y todo lo necesario   el Concejo nunca ha 
desestimado un apoyo a la policía, no importa que haya ocurrido esta situación le puede ocurrir a 
cualquiera por que se ataca el problema y se resuelve, el tema es  cuando la nota  pide que se 
maneje discrecionalmente porque  Dios libre que el Concejo se dé cuenta pero  ha sido todo lo 
contrario siempre se les ha apoyado para que resuelvan las cosas y desde el punto de vista de 
presupuestos para ser  de mejor calidad el servicio de la policía de lo único que se ha hecho 
comentarios es de la Policía Canina que valoren  si es necesaria y si hay un acta del Concejo donde 
puedan decir alguien que en algún momento se ha descalificado a un compañero y que pase esto es 
muy feo. Pide que se le  comunique al señor Christopher May y a la Policía Municipal que en ningún 
momento  se les ha descalificado y pueden pedir las actas para comprobarlo y solicitar a Marita 
tener un mejor manejo de la información en el momento en que hace una nota de estas y no poner al 
Concejo como si fuéramos enemigos y no es así. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, considera que primero hay que ver si la nota existe y hoy lo 
llamaron para dar declaraciones y les respondió que  con gusto pero que estuviera presente la 
directora del medio de comunicación y cuando le den la cita invita a la regidora Rosemile a que lo 
acompañe porque no es la primera vez que publican cosas de la Policía y lo hacen mal. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, indica que lo que el Concejo Municipal, 
expresa son los acuerdos y sería muy bueno que la población sepa  que los acuerdos son la opinión 
del Concejo lo demás queda al margen porque nadie va a ir a revisar lo que piensa cada quien y lo 
que muestran los acuerdo es el apoyo de este Concejo  el cual ha sido siempre claro y contundente, 
han sido solidarios y han aprobado casi todas las cosas que los han logrado convencer  no siempre 
se ha estado de acuerdo con algunas cosas pero siempre  se ha tratado de apoyar  con esfuerzo a 
cada uno de los funcionarios en todos sus trabajos y los hechos están ahí y esta es una 
Municipalidad de lujo  lo ha comprobado  y cuando habla de Concejo siempre lo ha hecho 
incluyendo a los Síndicos, Concejales de Distrito aunque no estén aquí y  por supuesto a la Alcaldía 
y lo dice con todo el gusto ya que hay muchas personas que trabajan muy duro por el cantón y 
quiere que quede claro  a todos los funcionarios y ojalá a todos los belemitas y por eso apoya lo que 
dice Rosemile porque se ha evidenciado el esfuerzo en todos y cada uno de esos acuerdos. 
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El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, indica que quiere que quede en actas que hay  funcionarios 
que  se prestan para eso. Que el periódico la Extra se equivoca muchísimas veces y la información 
que toma no es información que ha sido verificada y primero publican y luego lo llaman para que de 
declaraciones y eso no se vale; hay personas que están querido hacer lo mismo que pasó con el 
tema del agua con la seguridad del cantón. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, comenta que viendo la nota  se debería primeramente 
pedir cuentas a lo interno a doña Marita por escrito porque si estos documentos no son reales  se 
debería de ir al Ministerio Público a denunciar lo ocurrido porque hoy en día los periodistas tienen 
que cuidarse mucho y se observa que el documento lleva firmas, sellos y numeración entonces es 
mejor que mediante un informe le explique al Concejo  y ayer salió la noticia  sabían que hoy había 
sesión de y por decencia y elegancia tuvieron que haber mandado una nota dando una explicación 
sobre lo sucedido. 
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos,  indica  que le preocupa mucho la parte administrativa, 
independiente de si la publicación es  cierto o no. Le preocupa  saber qué  fue lo que sucedió, quién 
falló,   y  cuál va a ser el plan para combatirlo para que a futuro no suceda, como se va a 
reacomodar, cual va ser la solución fija. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA: PRIMERO: 
Solicitar a la Licda. Marita Arguedas un informe de lo publicado en el Diario Extra el Martes 15 de 
setiembre del año 2015 en la página 11.  SEGUNDO: Solicitar un Plan de Acción para superar el 
problema. 

 
A las 8:05 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Berliot Quesada Vargas    Desiderio Solano Moya   
Secretaria a.i. Municipal      Presidente Municipal 

 


